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P A RT E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA ¥  DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS

Con el fin de evitar en las provincias de 
Ultram ar dudas, de que pueden resultar per
juicios considerables para las obras públicas, 
y deseando al propio tiempo conciliar el des
arrollo de estas con los derechos de la propie
dad, Vengo en decretar lo siguiente, de con
formidad con lo expuesto por mi Ministro de 
la Guerra y de Ultramar.

Artículo 1,° Se concede á las empresas de 
obras públicas:

1.° El terreno de dominio público que ha
yan de ocupar las mismas.

2 0 El beneficio de vecindad para el apro
vechamiento de leña, pastos y demas que dis
frutan los vecinos de los pueblos cuyos tér
minos abrace la obra, para los trabajadores y 
dependientes de las empresas y para la ma
nutención de los ganados de trasporte emplea
dos en los trabajos,

3.° La facultad de abrir canteras, recoger 
piedra suelta , construir hornos de ca l. yeso y 
ladrillo, depositar materiales y establecer ta
lleres para elaborarlos en los terrenos conti
guos á la obra.

Art. 2.° Si estos terrenos fuesen públicos, 
usarán de aquella facultad, dando aviso previo 
á la Autoridad local; mas si fuesen de propie
dad particu lar, no podrán usar de ellos sino 
después de hacerlo saber al dueño ó su repre
sentante por medio de la dicha Autoridad lo
cal, y después también de haberse obligado 
formalmente á in d em n izar  dp lns d años y  p er  
juicios que se irroguen al referido dueño ó su 
representante.

Art. 3." Cuando se tratase de canteras de 
propiedad particular, si se hallasen ya en ex
plotación , se abonará al dueño, ó á la persona 
que lo represente, el valor del material; en el 
caso de que se encontrasen sin explotar y 
abandonadas desde cuatro meses ántes, se obli
gará formalmente la empresa á indem nizar de 
los daños y perjuicios que se ocasionen.

Art. i.° Ninguna obra pública en curso de 
ejecución se detendrá por las oposiciones que 
bajo cualquiera forma se intentaren, con mo
tivo de los daños y perjuicios que al ejecutar 
las mismas obras se ocasionaren por la ocupa
ción de terrenos , excavaciones hechas en los 
mismos, extracción, acarreo, depósito de ma
teriales y demas servidumbres, á que están 
necesariamente sujetas, bajo la debida indem
nización , las propiedades contiguas á las obras 
públicas.

Art. 5.° Queda derogada toda disposición 
que se oponga á las prescripciones de este de
creto.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guerra y 
de U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra y de Ultram ar, y oido 
el Consejo Real, Vengo en aprobar el siguien
te reglamento para la ejecución del Real decre
to de 15 de Diciembre de 1841 sobre expro
piación forzosa por causa de utilidad pública:

SECCION PRIMERA.

Formalidades que han de observarse en los casos 
de expropiación.

Artículo 1.° Declarada una obra de utili
dad pública, se procederá al reconocimiento y 
tasación de las propiedades que sean necesa
rias para su construcción. Para la declaración 
de utilidad pública se procederá conforme dis
pone el art. 3.° del Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1841 , sustituyendo al informe del 
Tribunal Mercantil y Junta de Comercio, de 
que trata el párrafo segundo , el de la Real 
Junta de Fomento.

. Art. 2.° Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores de las jurisdicciones donde se 
uayan de ejecutar las obras darán las órde
nes convenientes á las respectivas Autoridades 
Jocales administrativas para que faciliten á los 
Jogenieros las noticias y auxilios que necesiten 
y que mejor conduzcan al desempeño de su 
encargo.

Art, 3.° lluego que consten quiénes sean 
0s dueños de las fincas que hayan de ocupar- 
Se Para la ejecución de las o b ras , se les dará 
conocimiento por las respectivas Autoridades 
ccales administrativas, pasándose la correspon- 
^ nle nómina al Gobernador ó Teniente Go- 
ernador de la jurisdicción para los efectos 
n8lguientes.

Art. 4.° El Gobernador ó Teniente Gober
nador de la jurisdicción hará insertar en el pe
riódico oficial del pueblo de su residencia y 
por edictos en el que radique la finca la nó
mina de los interesados en la expropiación, 
prefijándoles un término perentorio é improro- 
gable, que no podrá bajar de 10 dias, para que 
presenten las reclamaciones que les convenga 
con arreglo al art. 4.° del Real decreto de 15 
de Diciembre de 1841. La alzada para ante la 
Real Audiencia que establece el art. 5.° del ex 
presado Real decreto se entiende para ante 
el Gobernador superior civil, quien con pre
sencia del expediente, y prévios los informes 
que juzgue oportunos, determ inará definiti
vamente lo que corresponda.

Art. 5.° Trascurrido el término prefijado y 
resueltas las reclamaciones que se hayan pre
sentado, se procederá á la tasación; y á este fin 
los Gobernadores, Tenientes Gobernadores ó 
sus delegados intimarán á los interesados que 
dentro del término que se les señale nombren 
peritos que en unión con el que acompañe el 
Ingeniero y con precisa asistencia en el dia y 
punto que el mismo designe, verifiquen dicha 
tasación.

Art. 6.° Las tasaciones se verificarán por 
peritos examinados, y á falta de estos, por los 
prácticos del país ya acreditados en estas ope
raciones; unos y o tro s , ántes de proceder á la 
tasación, prestarán el juram ento de ley ante la 
respectiva Autoridad local administrativa.

Art. 7.° Los interesados darán conocimien
to al Ingeniero del perito que hubiesen elegido, 
y éste verificará la tasación puesto de acuerdo 
con el designado por el mismo Ingeniero; y si 
discordasen, se nombrará un tercero por el Al
calde mayor del distrito, que procederá de ofi
cio y sin causar costas, quedando á los inte- 
sados el derecho de recusar hasta por dos ve
ces al nombrado. Si algún particular no nom
brase perito, se entenderá que se conforma con 
el nombrado por la Administración.

Art. 8.° El Ingeniero cuidará de que las 
operaciones de tasación se hagan legalmente, y 
si notare algún abuso, lo participará al Gober-
nado»' cuporior oivil

Art. 9.° En la tasación de toda finca se es
pecificará su clase, calidad, situación y dim en
siones legales, representadas estas por plano ó 
figura de la parte ocupada, arreglada á la es
cala de 1/400 y con vista de todos estos datos 
se fijará el valor en renta y venta de la finca, 
con expresión de todas las circunstancias que 
se hayan tenido presentes para su avalúo. Al 
verificar la tasación de las (incas que solamen- 
mente deban ser expropiadas en parte, se ten
drá en cuenta el demérito que pueda resultar 
de la ocupación parcial y división de la propie
dad en la parte que no sea preciso sujetar á la 
expropiación, á fin de abonar su menor valor 
como daños y perjuicios indemnizables, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 7.° del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 1841. En 
igual concepto se comprenderán en el precio 
de la expropiación los gastos de la tasación 
que se ocasionen al dueño de la finca.

Art. 10. El Ingeniero llevará por términos 
de pueblos en escala de 1/400 el plano de la 
obra en líneas negras, marcando con otras de 
carmín las partes de cada propiedad que haya 
necesidad de expropiar, y unidos estos planos 
al expediente de tasación de cada pueblo, lo 
remitirá el Ingeniero encargado con su infor
me al Inspector de Obras públicas del departa
mento respectivo, y este lo dirigirá con el suyo 
á la Dirección.

Art. 11. La tasación se comunicará á los 
dueños de las fincas valoradas, á fin de que 
manifiesten al Gobernador ó Teniente Gober
nador de la jurisdicción su conformidad ó e x 
pongan de agrav ios, en cuyo caso resolverá 
éste por sí, ó remitirá las reclamaciones con 
su informe á la Dirección de Obras públicas.

Art. 12. Para el pago de las fincas sujetas 
á expropiación se expedirán libramientos, que 
se entregarán á los interesados por mano de 
los Gobernadores ó Tenientes Gobernadores 
respectivos, sin que pueda procedresc á la ex
propiación ú ocupacioñ de los terrenos hasta 
que conste que dichos libramientos se hayan 
hecho efectivos. Si las referidas fincas tuviesen 
cargas Reales, se procederá á la correspondien
te liquidación para repartir el precio entre 
quiénes tengan derecho reconocido, y si pro
mueven disputas el dueño de la finca y el que 
reclame indemnización por causa de enfitéusis, 
servidum bres, hipoteca, arriendo ú otro cual
quier gravám en, tendrá lugar lo dispuesto en 
el art. 8.° del Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1841.

Art. 13. Si alguno de los interesados se 
negase á percibir el precio de tasación de la 
finca expropiada , se consignará su importe en 
la Tesorería general de Hacienda pública de la 
jurisdicción á que pertenezca el terreno, y se 
procederá á la ejecución de la ob ra , dejando 
á salvo cualquier derecho que se intente re
clamar.

Art. 14. Las traslaciones de dominios, 
cualquiera que sea el título que las produzca, 
no obstarán para continuar en las diligencias 
de reconocimiento y tasación, subrogándose

el nuevo dueño en las obligaciones y derechos 
del anterior poseedor.

Art. 15. Hecha la indemnización de las fin
cas expropiadas, prévias las formalidades pres
critas en los artículos an te rio res , no se podrá 
poner obstáculo á la ejecución de la obra por 
ninguna persona particular ni A utoridad, y si 
ocurriese cualquier accidente imprevisto, po
drá el Gobernador ó Teniente Gobernador sus
pender las ob ras, bajo su responsabilidad, y 
dando inmediatamente cuenta al Gobernador 
superior civil.

SECCION SEGUNDA,

De la ocupación temporal y aprovechamiento de 
materiales.

Art. 16. Si la ejecución de las obras públi
cas exigiese que se ocuparan temporalmente 
cualesquiera fincas, ó que se aprovecharan ma
teriales de construcción, se observarán las re
glas siguientes.

Art. 17. El Ingeniero comunicará á los due
ños de las fincas y de los m ateriales la nece
sidad de su ocupación temporal ó aprovecha
miento, y si los propietarios no se conforma
sen , podrán recurrir al Gobernador ó Teniente 
Gobernador de la jurisdicción, quién, tomando 
los informes convenientes y oyendo á la Junta 
jurisdiccional de Fomento,- resolverá lo que 
corresponda. Si los interesados no se confor
man con la resolución, podrán acudir al Go
bernador superior civil por la Dirección de 
Obras públicas.

Art. 18. Los edificios solo podrán ocupar
se para habitación de operarios al servicio de 
las obras en la parte que los dueños no los ha
biten ó aprovechen.

Art. 19. Las materias de construcción que 
podrán aprovecharse para las obras públicas 
se entienden aquellas que no están destinadas 
ó reservadas para uso particular.

Art. 20. Siempre que sea posible, la tasa
ción de los materiales necesarios para la cons
trucción de las obras públicas precederá á su 
aprovechamiento, y los dueños serán indem
nizados ántes de ocupar su propiedad. Cuan
do esta sea indeterminada y su valor dependa 
del mayor ó menor acopio necesario para la 
construcción de la obra, se verificará la tasa
ción por especie, medida ó pesada, y se hará 
la indemnización liquidando mensualmenle ó 
en los períodos en que se ajusten los demas 
gastos de la obra, incluyendo entre ellos el 
valor de las cosas aprovechadas.

Art. 21. Torlas las tasaciones que sea pre
ciso hacer por ocupación temporal de las fin
cas ó por el aprovechamiento de materiales, 
se verificará por peritos y en la forma prescri
ta en los artículos 5.°, 6 .°, 7.°, 8.° y 11.° de 
este Reglamento.

Si por cualquier motivo no fuese posible 
la tasación prévia, entónces se notificará al 
propietario para que haga las reclamaciones 
que crea oportunas dentro del término de 10 
dias, pasados los cuales sin haberlas hecho, se 
procederá á la ocupación de la propiedad ó 
materiales que las obras necesiten.

Art. 22. Los peritos tendrán presente al 
verificar estas tasaciones el derecho que tienen 
los dueños á ser indemnizados:

1.° De la renta que les hubiera podido pro
ducir su propiedad miéntras estuviese ocupada.

2.° Del demérito que hubiese tenido dicha 
propiedad , calculado por la diferencia que 
resulte entre el precio de la tasación verificada 
ántes de ocuparse la finca y la cpie se p rac
tique cuando cese la ocupación.

3.° De los daños y perjuicios que los inte
resados justifiquen debidamente que se les ha
yan irrogado por causa de la ocupación.

Art. 23. La piedra que no estando desti
nada á uso particular se encuentre apilada y 
que se necesite para la ejecución de una obra 
pública , se tasará y abonará su importe al 
dueño juntamente con el coste de la apilacion.

Art. 24. Si las obras se ejecutan por contra
ta, y no se hubiese estipulado expresamente el 
libre aprovechamiento de los materiales que se 
encuentren en terrenos, canteras ó montes de 
propiedad del Estado, abonará el contratista 
el precio por tasación de dichos materiales, y 
cuando estos pertenezcan á los propios de los 
pueblos ó común de vecinos, se usará de ellos 
por la administración de la o b ra , ó por el con
tratista que la ejecute en los términos que se 
aprovechen.por los vecinos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 25. Cuando se falte á las disposicio
nes contenidas en el Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1841 y este Reglamento, podrán 
las partes intentar, en la forma que dispone la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855 , la via 
contenciosa contra la decisión gubernativa que 
se adopte sobre la necesidad de que el todo ó 
parte de una propiedad deba ser cedida para 
la ejecución de las obras declaradas ya de uti
lidad pública.

Art. 26. Si la tasación de las fincas suje
tas á expropiación contiene faltas contrarias á 
lo dispuesto en el art. 9.° de este Reglamento 
ú otras que minoren el valor que los dueños 
atribuyan á su propiedad, podrán los mismos

reclamar de la operación por la via guberna
tiva hasta obtener la decisión del Gobernador 
superior civil, y contra esta entablar la corres
pondiente demanda por la via contencioso-ad- 
ministrativa.

Art. 27. El mismo recurso puede tener lu
gar en los casos de ocupación temporal de ter
renos y aprovechamiento de materiales, siem
pre que en ello ó en su estimación se perjudi
que á los derechos de los interesados.

Art. 28. Se derogan cuantas disposiciones 
sean contrarias al presente Reglamento.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Guerra y de 
Ultram ar, Leopoldo O-Donnell.

Para que tenga cumplido efecto en la Isla 
de Cuba lo mandado por el art. 100 de mi 
Real cédula de 30 de Enero de 1855 supri
miendo los Juzgados llamados de Intendencia 
de las provincias de Ultramar, y creando en su 
lugar Juzgados de Hacienda, oido el Consejo 
Real, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Habrá en la Habana un Juez 
especial de Hacienda, que disfrutará el haber 
anual de 5.000 pesos, y cuyo territorio juris
diccional comprenderá el que corresponde á 
las cinco Alcaldías mayores de aquella ca
pital.

Art. 2.° Habrá un Promotor fiscal del mis
mo Juzgado , al cual se asigna el haber anual 
de 1.500 pesos, con la facultad de ejercer la 
abogacía en los términos que para los Promo
tores fiscales de la jurisdicción ordinaria pre
viene el art. 151 de mi citada Real cédula.

Art. 3.° Ambos funcionarios tendrán la 
misma consideración de término , y serán nom
brados en igual forma que los Alcaldes mayo
res y Promotores fiscales de la Habana.

Art. 4." La Superintendencia general dele
gada de la Isla de Cuba, oyendo al Real Acuer
do y al Juzgado especial de Hacienda, propon
drá lo que estime en lo relativo á alguaciles y 
dependientes y á la asignación para material 
del mismo Juzgado.

Art. 5.° Los Alcaldes mayores más anti
guos y sus Promotores fiscales de Santiago de 
C uba, Puerto-Príncipe y Matanzas, y los de
mas de la Isla con los suyos, serán "jueces y 
Promotores fiscales natos de Hacienda en su 
respectivo territorio, sin aumento de sueldo ni 
obvenciones y sin necesidad de expresarlo en 
sus nombramientos.

Art. 6.° Los Alcaldes mayores que tengan 
á la vez el carácter de Jueces de Hacienda por 
virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, 
serán, á título de tales Jueces, Asesores de los 
Tenientes Gobernadores Subdelegados de Ha
cienda , como está declarado que lo sea el de 
la capital del Superintendente y del Intenden
te por el art. 102 de mi referida Real cédula.

Art. 7.° El Fiscal de la Real Audiencia pre
torial , á quien con arreglo al art. 99 de la 
propia Real cédula corresponde la representa
ción del Ministerio público en las alzadas ó se
gundas instancias de los negocios contenciosos 
de Hacienda , no disfrutará por este concepto 
ninguna clase de sobresueldo ni de emolu
mentos.

Art. 8.° Se crea en la mencionada Real 
Audiencia una nueva plaza ele Teniente fiscal, 
cuyo funcionario auxiliará exclusivamente ai 
Fiscal en el despacho de los asuntos de la ju 
risdicción de Hacienda, con el mismo sueldo, 
categoría y derechos que tienen los demas Te
nientes fiscales dedicados á los negocios de 
la jurisdicción ordinaria, y tam bién con las 
mismas obligaciones y dependencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho=»Está ru
bricado de la Real mano. =  Él Ministro de la 
Guerra y de Ultram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesante á Don 
Ignacio González O livares, Regente de la Real 
Audiencia pretorial de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesante á Don 
Anacleto Buelta , Presidente de Sala de la Real 
Audiencia pretorial de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho—Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesante á Don 
Francisco de la Escosura, Presidente de Sala 
de la Real Audiencia pretorial de la Isla de 
Cuba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.«*El Ministro de la 
Guerra y de U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesante á Don 
Alfonso Portillo, Oidor de la Real Audiencia 
pretorial de la Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro do la 
Guerra y de Ultram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesan teá  Don 
Mariano Valero y Soto , Oidor de la Real Au
diencia pretorial de la Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.*=Está 
rubricado de la Real mano.*—El Ministro de 
la Guerra y de U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Minist ro s , Vengo en declarar cesante á Don 
Félix Erenpchum, Oidor de la Real Audiencia 
pretorial de la Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Guerra y de U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á la Regen
cia de la Real Audiencia pretorial de la Isla do 
C uba, vacante por cesación de D. Ignacio 
González O livares, á I). Francisco González 
Corral, Regente de la Real Audiencia Chanci- 
llería de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á la Regen
cia de la Real Audiencia Chancillería de Puer
to R ico , vacante por ascenso de D. Francisco 
González Corral, á D. Manuel de Lara y Cár
denas, Fiscal de la misma Real Audiencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á D. Anto
nio Rosales y Liberal, Oidor de la Sala terce
ra de la Real Audiencia pretorial de la Haba
na , á la Presidencia de la Sala primera de la 
misma que resulta vacante por cesación de Don 
Anacleto Buelta.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.-»Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro dé
la Guerra y de U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros , Vengo en promover á D. Manuel 
José de Posadillo, Oidor de la Sala segunda de 
la Audiencia pretorial de la Habana, á la Pre
sidencia de la misma Sala que resulta vacante 
por cesación de D. Francisco de la Escosura.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nom brar á D. José Sil
vestre Santaliz, Fiscal cesante de la suprim i
da Audiencia Chancillería de Puerto-Príncipe, 
para la plaza de Oidor de la Sala segunda de 
la Pretorial d é la  Habana que resulta vacante 
por promoción de D. Manuel José de Posa
dillo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=»El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar. Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á la plaza de 
Oidor de la Sala tercera de la Audiencia pre
torial de la Habana, que resulta vacante por 
ascenso de D. Aníonio Rosales y Liberal, á Don 
Manuel Aguirre Miramon, Oidor de la Audien
cia Chancillería de Manila.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=»El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á la plaza de 
Oidor de la Sala primera de la Audiencia pre
torial de la Habana, que resulta vacante por 
cesación de D. Mariano Valero y Soto, á D. Jus
to Sandoval y Manescau , Oidor de la Au
diencia Chancillería de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.*»Es- 
tá rubricado de la Real mano,■•El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell,



De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á la plaza 
de Oidor de la Sala segunda de la Audiencia 
pretorial de la Habana, vacante por cesación 
de D. Félix Erenchum, á D. José de Ramos 
Marin , Oidor de la Audiencia Chancillería de 
Puerto Rico.

Dado en Palacio á venticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en pcanj^ar á £ . Bontíft- 
ció Cortés Llanos, Ádn^gis(pa(Ér generé! de 
Rentas marítimas cj§‘ la ísb| d|Cufea Abogado 
de los Tribunales ép\ remo,: p a il la piala dñ; 
Oidor de la Sala |) r ü ^ e r » ^  la A ^ itec i|4 )i^ -. 
torial de la f i l e n a ' 
cesación de D. Alfonso Portillo.

Dadó éñ Palacio á venticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y oeho.=Es~ 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

be acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar para la plaza 
de Oidor que resulta vacante en la Audiencia 
Chancillería de Manila por promoción de Don 
Manuel Aguirre Miramon, á D. Juan Ignacio 
Morales de la Cortina, Fiscal del crimen de la 
fhísma Real Audiencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado déla Real mano.==ElMinistro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell,

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar á D. Cárlos 
Balléras, Fiscal deí Tribunal de Cuentas de Ma
nila , para la plaza de Fiscal de-1 Crimen de la 
Real Audiencia de aquella capital ,*que resulta 
vacante por haber sido nombrado Oidor de la 
misma D. Juan Ignacio Morales de la Cortina.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre' de mil ochocientos cincuenta y ocho =E stá 
rubricado de la Real mano.==Él Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnelh

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar á D. Mariano 
Escartin Las-Casas, Oidor cesante de la Real 
Audiencia Chancillería de Manila, para la Fis
calía de la de Puerto Rico, que resulta vacan
te por promoción de D. Manuel de Lara y Cár- 
deaag.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EÍ Ministro de 
Ja Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell,

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar á D. José 
Bárbara Mato, Oidor cesante de la Audiencia 
Chancillería de Manila, para plaza igual que 
resulta vacante en la de Puerto Rico por pro
moción de D. Justo de Sandoval y Manescau.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Ja Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar á D. Juan 
Rute de Roda, Alcalde mayor de término de 
las Islas Filipinas, cesante, para la plaza de 
Oidor que resulta vacante en la Audiencia 
Chancillería de Puerto Rico por promoción de 
D. JEfeé de Ramos Marin.

Dado en Palacio á Veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y oehó.==Es- 
tá rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Éxcmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la carta de V. E. núm. 1.862, de 9 de Marzo 
último, consultando si los efectos de escritorio que 
reciben los Cónsules extranjeros en esa Isla están 
exentos del pago de derechos á su introducción ; y 
considerando que la legislación de Aduanas vigente 
en esa Isla no concede franquicia alguna á los Con
sulados extranjeros, S. M., si bien aprobando, como 
ap rueba ,  por respeto á la práctica que venía esta
blecida, la etencion que V. E. ha concedido á los 
dos Cónsules que menciona en su citada carta , se 
ha dignado resolver que en adelante ningún Cón
sul extranjero disfrute de franquicia alguna a ra n 
ce la r ia , ni aun para los efectos destinados a! ser
vicio del Consulado.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de .1 ulio de 1 8 5 8 .= 0 - D o n -  
neH.=*Sr. Superintendente delegado de Hacienda 
de la Isla de Cuba.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo Manifestado á este Ministerio por el de Estado, se 
ha servido m andar que para la más exacta forma
ción de la estadística comercial encomendada á los 
Cónsules de España en el ex tranjero , se exprese en 
los manifiestos ó sobordos, que los Capitanes de los 
buques que de otros puertos se d irijan á nuestras 
provincias de Ultramar tienen obligación de p re 
sen ta r  á dichos funcionarios, ademas de las c i r 
cunstancias que previene la Real órden de o deMa» 
yo de 1866, el valor aproximado de las mercancías.

l )e  órden de S. M., comunicada por el Sr. Mi
n istro  de la Guerra y de Ultramar, lo digo á V. E. 
p a t e a n  conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardé á V. E. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 18 58 .» E l  Director general, Augusto U IIoa.=Se- 
ñoréfc Superintendentes generales delegados de Ha
cienda de C uba , Puerto Rico y Filipinas.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
carta^de V. É. núm. 1.376, de 17 de Mayo del año 
an tér ior ,  r e l a t i v a j  la distribución de los comisos, 
multas y recargos de derechos que proceden de las 
operaciones de las Aduanas en esa Isla , y con vista

de la legislación sobre el particular  vigertTe en las 
aduanas de la Península, se ha servido d ic ta r  las 
disposiciones s igu ien te s :

1.a Las penas pecuniarias ó comisos que se im -  
ponen^en las aduanas de esa Isla se d iv id irán  en 
dos distintas clases:

Primera. Las que proceden de omisiones, defec
tos ó informalidades en la documentación que debe 
presentarse á las aduanas.

Segunda. Todas las demas m ultas ,  recargos ó 
comisos.

2.a Las multas de la p rim era clase ingresarán  
íntegras en el Tesoro.

3.a Las penas de la segunda clase se rep a r t i rán  
por mitad m í m  la Hacienda y los ^ p t o d ^  t e c t i -  bridqM.

4.a: Sferáh reputadas <*#no tales des^Iú*idáriBsf y 
pfer ¿onseeüenoia can darf^ha á ^ r ü é í p ic i c fa m  la 
n i& a ig u é  tío ste. a |jud&|a ÍT a  JHaétenda*e| ÁdrAí- «itraSé# y<feiJÉtftór Insp^orxfeiiáe 
lo havay  Vistas concurrentes al reconocimiento, en
tre los cuales y los Auxiliares de Vistas cuando asis
ten para funcionar como Vistas por falta de estos, 
ó bien como tales Auxiliares iniciados por el Admi
nistrador ó Jefe correspondiente , se repart irá  dicha 
mitad por iguales partes.

5.a No podrán ser considerados como descubri
dores de fraude en las operaciones de las a d u a 
nas , á las cuales son y deben ser completamente 
extraños ios Jefes é individuos del cuerpo de Ca
rabineros.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 11 de Agosto de i 858.—  
El Director g e n e ra l , Augusto Ulioa.==Sr. Superin
tendente general delegado dé Hacienda de la Isla de 
Cuba.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la carta de V. E. núm. 2.092, de 11 de Julio últi
mo , y del expediente que acompaña promovido por 
el Cónsul general de S. M. Británica en esa Isla , en 
solicitud de que se permitiese la introducción libre 
de derechos de una tonelada de semillas de algo- 
don remitida por el Gobierno inglés con objeto de 
fomentar su cultivo en ese territorio,

En su vista, y considerando que destinada la 
semilla de que se trata  intentar la aclimatación del 
algodón en esa Isla, sin que sea posible dedicarla a 
otros usos, conviene facilitar este proyecto, que pu
diera crear un nuevo é importantísimo ramo de 
cultivo y de comercio; considerando ademas que el 
Arancel vigente no impone derecho alguno á dicha 
semilla, se ha servido S. M. aprobar la libre adm i
sión decretada por V. E. de la cantidad recibida 
por el Cónsul general de S. M. Británica, declarando 
á la vez que del propio modo deben admitirse las 
que de aquel artículo se importen en lo sucesivo.

Al comunicarlo á V. E. de Real órden para  su 
inteligencia y efectos consiguientes, es la voluntad 
de S. M. se prevenga igualmente á V. E. que esté 
á la mira y dé oportunamente cuenta del resultado 
del ensayo. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de 1858 .= 0-D onnell .= Sefio r  
Superintendente general delegado de Hacienda de 
la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 20. —  Circulares.

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Administración militar lo siguiente:

((Conformándose la Reina (Q. D. G .) con lo pro
puesto por V. E. en su comunicación de 16 del cor
riente , S. M. ha tenido á bien declarar en situación 
de reemplazo al Interventor general m ilitar Don 
Cláudio Sanz y Martin Molino.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 1858.== El Oficial 
primero , Juan  de L esea .= S eñ o r .....

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy ai Director general de Administración m i l i ta r  
lo siguiente:

((Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo pro
puesto por V. E. en su comunicación de 16 del 
corriente, S. M. ha tenido á bien nom brar  In te r
ventor general militar al Intendente efectivo de 
ejército D. Joaquín Rendon y Montero.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1858,=E1 Oficial p r i 
mero, Juan de Lesca .=Señor.....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde Santiago, con fecha 9 del ac tua l ,  al Director 
general de Administración militar lo siguiente:

« Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo expuesto por 
los Capitanes generales do Castilla la Nueva y Va
lencia en sus comunicaciones de 14 y 15 de Agosto 
próximo pasado, respecto de la conveniencia de 
utilizar el ferro-carril del Mediterráneo para las 
conducciones de caudales y a rm a s ;  y tornando en 
consideración las ventajas de rapidez y seguridad 
que este medio proporciona, como también la ne
cesidad de evitar á los cuerpos del ejército, en cuan
to sea dable, el penoso y perjudicial servicio de las 
escoltas, y á los pueblos las molestias de alojamien
tos y bagajes , S. M. ha tenido á bien mandar:

1.° Que en adelante los trasportes militares de 
toda especie entre  puntos en que puedan utilizarse 
las líneas de ferro-carriles establecidas y que se 
establezcan, se verifiqué su conducción por este 
medio en trenes de mercancías, bien én toda la ex
tensión de la via ó en la parte  que sea posible u ti
lizar.

2.° Que solo se faciliten escoltas á los convoyes 
procedentes de puntos fuera de la línea hasta la es
tación más inmediata en que hayan de tom arla; y 
desde la que deban dejarla hasta el punto de su 
destino, cuando éste se halle fuera de la línea.

3.° Que si para la mayor seguridad de las re
mesas de fondos en metálico, ya pertenezcan á la 
Dirección general dél Tesoro ó á los Bancos públi
cos, se considerase heceáario llevar én los wagones 
alguna pequeña fuerza del ejército ó guardia civil,

será de cuenta del remitente satisfacer el im porté  
de los asientos de ida y vuelta.

4.° La Administración militar adoptará  las dis
posiciones conducentes á que los trasportes de que 
se tra ta  se realicen con la seguridad , rapidez y re 
gularidad convenientes.

5.° Las disposiciones anteriores no son aplica
bles á los trasportes de pó lvo ras , que seguirán ve
rificándose como hasta aquí por las carre te ras  ge
nerales y caminos ordinarios.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos añ os .=M adrid  1 4 de Setiembre de 1858,==E1 
Oficial prim ero , J u a n  de Lesea.= S e ñ o r . . .  . .

nUMERO 33.— Circuútr.
Excmo. S r , : Él f h \  Ministra de la G uerra  dice 

con esta fecha á los Capitanes generales de los d is
tritos de España y U ltram ar y á los Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gibraltar lo que 
s ig u e :

((Resultando del expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de las dudas suscitadas so
bre la inteligencia del art. 2.° del Convenio consu
lar concluido entre España y Francia en 13 de Mar
zo de 1769, en la parte  referente al sitio en que de
ben declarar los Cónsules de ámbas naciones; que 
por haberse estipulado entre España y Cerdeña 
que cuando hayan  de declarar los Cónsules respec
tivos deberá ir á su domicilio la Autoridad para  re 
cibir la declaración, ó pedírsela por escrito, debe 
procederse así con los Cónsules de las naciones que 
tienen derecho á ser t ra tadas  como la más favore
cida , en cuyo caso se encuentra la F rancia ,  y que 
en esta nación, al proceder con arreglo á dicho Con
venio consular ,  pasa el Juez ó T ribunal respectivo 
á la mansión de los Cónsules españoles cuando es
tos deben p res ta r  declaración como testigos en los 
asuntos judiciales; la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dictámen del Tribunal Supremo de 
Guerra y M a r in a , se ha servido d isp o n e r , que 
cuando los Cónsules y Vice-Cónsules franceses de
ban declarar como testigos en las causas, pleitos, ó 
cualquier otro asunto judicial,  se observe la cor
respondiente reciprocidad , pasando al efecto el Juez 
ó Tribunal competente á la morada del Cónsul ó 
Vice-Cónsul, enviándose préviam ente el recado de 
atención que se previene en los citados artículo y 
Convenio.»

1.a El aprovechamiento de las aguas expresa
das tendrá lugar sin causar perjuicio á los p a r t i 
culares que hasta ahora han empleado las mismas 
para regar sus posesiones, debiendo continuar  estos 
utilizándolas en el modo y forma que lo han  hecho 
anteriormente.

2.a La presa se construirá en el sitio marcado 
en el plano, y su a l tu ra  sobre las aguas ordinarias

De Real ó rd e n , comunicada por dicho Sr. Mi
n is tro ,  lo traslado á V, E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 21 de Setiembre de 1858 .=E I 
Oficial p r im ero ,  Juan  de Lesca .=Señor. . .„

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras pública s
Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 

la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en el expediente instruido á instanciá de D. F r a n 
cisco Puigdemasa y otros vecinos del pueblo de Tu- 
xent, provincia de Lérida, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado autorizarles para aprovechar las 
aguas del torrente llamado la Mola, como fuerza 
motriz de un molino harinero, bajo las condicio
nes siguientes: 
no podrá exceder de 0m,65.

3.a El cáuce y demas obras se ha rán  con suje
ción al proyecto presentado por los peticionarios, y 
estos indem nizarán todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar la ejecución de dichas obras.

4.a Esta concesión se entiende l imitada al uso de 
las aguas como motor del molino, y los concesiona
rios no podrán destinarlas á riegos ni á otros usos 
que d ism inuyan su caudal.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 
1858. ==Corvera. =  Sr. Director general de Obras 
míhlieas.

limo. Sr. De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en el expediente instru ido á instancia deD. Fermín 
de Lasala y Collado, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizarle para tomar aguas del rio Due
ro con destino al riego de sus posesiones tituladas 
el coto de la Recorba y la dehesa de Ventosilla, en 
el término de Villalva de Duero, provincia de Búr~ 
gos, bajo las siguientes condiciones:

1.a La presa ha de establecerse en el sitio de 
Baldovi, término del referido pueblo, sobre un le
cho de roca silícea que se descubre en el fondo del 
rio:

2.a La altura máxima de la presa no habrá  de 
exceder de los cuatro metros y 20 centímetros que 
se marcan en el proyecto, debiendo construirse de 
fábrica y con la debida solidez, según se designa en 
el mismo.

3.a Én  los puntos que atraviesa el cáuce de rie
go los caminos de servicio público el concesionario 
estará obligado á construir las alcantarillas y  pon
tones necesarios, de fábrica de manipostería , con la 
rosca del arco de cantería ó ladrillo , de las d im en

siones correspondientes, á fin de que el tránsito  no 
sufra entorpecimiento ni perjuicio alguno; enten
diéndose que el establecimiento de estas obras y su 
conservación serán siempre de cuenta y cargo del 
referido concesionario.

4.a El mismo quedará obligado á la indemniza
ción y pago , según corresponda , de los terrenos 
ocupados y perjuicios que pueda causar la ejecu
ción del proyecto, y no tendrá derecho á la que cre
yese eorresponderle por los daños que le puedan 
ocasionar las obras que el Estado estime convenien
te hacer en el rio expresado.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m u 
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 1838.==:Gor- 
v e r a — Sr. Director géheral de Qbfas públicas,

supremo  Tribunal de  ju sticia .

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Setiem
bre de 1858 , en el pleito seguido en el Juzgado de 
Villarrobledo y en la Sala segunda de la Audiencia 
de A lbacete, en tre  D. Alfonso de la Paz y Vicente 
Tarancon, sobre la subsistencia legal de un contra
to de mano de obra y lesión enormísima en el pre
cio ajustado para los trabajos de ella ; pleito que 
pende ante Nos por recurso de casación que in te r 
puso D. Alfonso de la Paz de la sentencia p ro n un 
ciada por la referida Sala segunda:

Resultando que en 1.° de Mayo de 1833 firm a
ron los litigantes un contrato privado, en el que 
ajustaron la obra de mano para la edificación de 
una casa de Paz en la plaza de Villarrobledo, que
dando Tarancon responsable de la obra y de los 
materiales que se inutilizaran , y obligándose ade
mas á suministrar el agua necesaria para la obra, 
y las vasijas , espuertas y sogas para los andamios*

Resultando que empezada la obra bajo las ind i
cadas condiciones y habiendo recibido Tarancon en 
distintas épocas hasta la cantidad de 3.749 rs., d u 
dando Paz de que lo edificado valiese dicha suma, 
convinieron árabos en nom brar dos maestros de 
Instrucción primaria  para la conveniente regula
ción, los cuales, unánimes y con arreglo al precio 
en que los interesados expresaron haber convenido, 
dieron á las obras el valor de 5.330 rs. 8 m rs . , ex 
cluidos "los cimientos y algunas otras cosas;

Resultando que en Setiembre del indicado año 
suspendió Paz la obra, y que en 15 del siguiente 
Noviembre se presentó al Juzgado pidiendo ía res
ponsabilidad del maestro Tarancon , según el con
trato de 1.° de Mayo que pretendió haberse novado 
por otro posterior, exigiendo se condenara á aquel 
á repara r  á sus expensas la obra nueva que habia 
dirigido ó á la devolución de las cantidades recibi
das y al reintegro de los materiales inutilizados por 
su culpa , con indemnización de daños y perjuicios:

Resultando que en 25 del mismo mes pidió Ta
rancon, presentando otro ejemplar del contrato de 1 
de Mayo , que se condenara á D. Alfonso Paz á con
t inuar la obra en los términos contratados, á e n 
tregarle 2.181 r s . , diferencia entre lo percibido y lo 
tasado por los peritos, y al abono de lo edificado 
después, añadiéndose el 6 por 10 correspondiente 
á ámbas cantidades, v a l  resarcimiento de los daños 
y perjuicios que ocasionase la demora :

Resultando que acumuladas ámbas demandas y 
sustanciadas legalmente , excepcionó Paz: primero, 
la nulidad del contrato de 1.° de Mayo en v ir tud  de 
la novación del mismo por otro verificado en los 
primeros dias del siguiente Agosto; y segundo, la 
lesión enormísima de los precios estipulados en el 
contrato de 1,° de Mayo negando Tarancon la nova
ción de este y la lesión enormísima alegadas por el 
contrario:

Resultando que reconocida la obra en término
d o  p r u o b a  , á  p e t i c i ó n  d o  á m b a s  p a r t e o ,  p o i  u n
arquitecto y un alarife, declararon estos que en 
general aparecía hecha con regular solidez, si bien 
debían suponerse, por carecer de ella, algunos de 
los detalles que num eraron, graduando específica
mente el importe en 324 rs. 31 mrs., y añadiendo, 
en cuanto al exceso en los precios, que el valor de 
lo edificado en debida forma era de 4.243 rs. 16 
maravedís, y el de lo defectuoso de 324 rs. 31 mrs., 
importando toda la obra 4.368 rs. 13 mrs., g rad u a 
ción que, hecha con arreglo al ajuste consignado en 
el contrato de 1.® de Mayo de 1855, ascendía á 8.582 
reales, apareciendo entre ámbos precios la d iferen
cia de 4.014 rs. 14- mrs. en que excedía el valor de 
la obra con arreglo al contrato competente, según 
el uso del país :

Resultando que concluso el término de prueba 
y llamados los autos á la vista, el Juez de prim era 
instancia falló: «que debia declarar y declaraba 
subsistente el contrato de arrendamiento de mano 
de obra celebrado en 1.° de Mayo de 1855 en tre  
D. Alfonso de la Paz y Vicente Tarancon, para la 
construcción de la casa que el primero posee en la 
plaza pública de Villarrobledo ; asimismo que Ta
rancon habia construido bien lo general de la obra, 
á excepción de la parte que luego se designará.

En  su consecuencia, condenaba á D. Alfonso de 
la Paz á que continúe dicha obra hasta su conclu
sión, bajo la dirección del Tarancon, y con su je
ción á las condiciones estipuladas en dicho contra
to; á que pague al Tarancon la cantidad de 4.833 
reales 22 mrs. á que asciende el valor de las obras 
hechas, descontados los 3.749 rs. pagados ya; y le 
absolvía de la demanda, en cuanto al abono del 6 
por 100 de ínteres de dicho débito, desde la in te r
pelación judicial,  así como respecto de la reclama
ción de los daños y perjuicios hecha por el Ta
rancon :

Que condenaba á Vicente Tarancon á que á sus 
expensas y por personas inteligentes repare los re
sentimientos de los capialzados de los balcones de la 
fachada, reforzándolos con machones de manipostería, 
de manera que la obra quede sólida y sin defecto 
para lo sucesivo; á que sustituya el tabicón sentado 
á s o g a , que cierra la caja de la escalera, por otro 
ejecutado con arreglo á principios de buena construc
ción y la suficiente solidez para contare-star el em pu
je  del faldón del tejado que en él apoya; á que se vuel
va á construir la escalera, distribuyendo sus escalones 
de modo que la cocina esté al nivel de la meseta; 
á que se reforme la línea o ya ó punto al ángulo que 
el edificio forma entre  el Levante y Mediodía, hasta 
el punto de que quede fuera de todo peligro de h u n 
dimiento del tejado; á que se vuelva á construir 
nueva campana de la chimenea de la sala cocina y 
el canon de la misma en la segunda mitad supe
r io r :  á que se deshagan los tabiques divisorios de

habitaciones y se construyan con el espesor que les 
corresponda; á que se levanten los maderos de sue
lo y los tirantes que sirven para formar el cielo raso 
de la sala alcoba y sala cocina del piso principal, y 
se coloquen solo los necesarois ; y por último ; al 
abono al D. Alfonso de la Paz del valor de los ma
teriales que con motivo de las expresadas defec
tuosas construcciones se hayan gastado de más, y 
hayan quedarlo inutilizados, á jus ta  regulación de 
peritos, que se nombrarán uno por cada parte y 
tercero en discordia, con arreglo al núm. 8.° del a r 
tículo 303 del Código de Enjuiciamiento c iv i l ; y le 
absolvía en cuanto á los daños y perjuicios recla
mados por Paz , fuera de los términos expresados 
anteriormente.»

Resultando que remitidos los autos á la Audien
cia de  Albacete, por la apelación que interpusieron 
ámbas parnés ífel fallo q u é  p reced e , y seguida la 
instancia en  l a '  Sala segütlda dé la misma, ésta, 
aceptando los resultandos y considerandos del Juez 
inferiorr .éxcepto él relativo á lá  lesión enorme, dic
tó sentencia, «condenando á D. Alfonso de la Paz á 
que continúe lá. obra hasta su  oónelusion, bajo la 
dirección del Tarancon , y bajo las condiciones esti
puladas eñ dicho contrato; á que pague al T a ran 
con la cantidad de 4.832 rs. 32 mrs., á que asciende 
el valor de las obras hechas, descontados los 3.749 
reales pagados y a ; y absolviéndole de la demanda 
en cuanto al abono del 6 por 100 de ínteres de d i
cho débito desde la interpelación judicial,  así como 
respecto de la reclamación de los daños y perjuicios 
hecha por el Tarancon, condenando á éste á que á 
sus expensas, y siendo de su cuenta también los m a
teriales que en ello se inviertan , á juicio de perso
nas inteligentes. repare los resentimientos de los 
capialzados de los balcones de la fachada, reforzán
dolos con machones de manipostería, de m anera  
que la obra quede sólida y sin defecto para lo suce
sivo: que sustituya el tabicón sentado á soga que 
cierra la caja de la escalera por otro ejecutado con 
arreglo á principios de buena construcción y la su
ficiente solidez para contrarestar el empuje del fal
dón del tejado que en él apoya ; á que vuelva á 
construir la escalera distribuyendo sus escalones 
de modo que la cocina esté al nivel de la m ese ta ; á 
que reforme la línea ova ó punto al ángulo que el 
edificio forma entre Saliente y Mediodía, hasta el 
punto de que quede fuera de todo peligro de h u n 
dimiento del tejado; á que se vuelva á construir 
nueva campana de la chimenea de la sala vecina y 
el canon de la misma, en la segunda mitad supe
rior . y á que abone á D. Alfonso de la Paz el im 
porte de los materiales invertidos de más en los t a 
biques divisorios de las habitaciones y de los t i r a n 
tes que igualmente se han puesto de más en los 
cielos rasos de la sala alcoba y sala cocina del piso 
principal, á jus ta  tasación de peritos, confirmando 
la -entencia apelada en lo que fuere conforme con 
esta y en lo que no, revocándola.»

Resultando que contra esta sentencia entabló Paz 
el presente recurso de casación, fundándolo en ha
berse infringido las leyes 56 , título 5.°, Partida
5.a, y 2.a y 4.a . título 1.°, libro 10 de la Novísima 
Roeopilacion, aplicables todas al presente caso por 
ser el contrato de 1.° de Mayo de arrendamiento de 
o b r a , según la tasación peric ia l , único dato adm i
sible para fijar la diferencia entre el precio justo y 
el excesivo; la ley 1.a, título 1.°, libro 10 del mismo 
Código, por haberse impuesto á Paz la obligación 
de hacer en su casa ciertas y determinadas obras, 
bajo la dirección de T a ran co n , y citándose ademas 
en este Supremo Tribunal la ley 32, título 16, Pa r
tida 3.a, y la 5.a, t tulo 22 de la misma:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Sebastian 
González Nandin.

Considerando, en cuanto á la pre tendida  nova
ción del contrato de 1.° de Mayo de 1855, que esta 
no ha sido objeto del presente r e c u rs o , porque ni 
en el escrito correspondiente se hizo mención de 
ella, ni entonces, ni lu e g o , ante este Supremo Tri
buna l,  se ha alegado como infringida ley alguna 
referente á novaciones de contratos :

Considerando que la Sala segunda de la Audien
cia de Albacete, al apreciar la prueba textifical con 
arreglo al art. 317 de la ley de E n ju ic iam ien to , no 
ha infringido la 32, título 16 , Partida 3.a, citada 
por el recurrente  al devolver los autos para probar 
la rescisión por mútuo disenso del referido contrato 
de 1.° de Mayo de 1855 :

Considerando que los contratos de la naturaleza 
del presente, no solo están comprendidos en la dis
posición general de la ley 2.a , tít. 1.°, 1 ib. 10 de la 
Novísima Recopilación, que establece la rescisión de 
todo pacto en que intervenga engaño en más de la 
mitad del justo precio, sino también e n ' lo  que es
pecialmente prescribe la ley 4.a del mismo título y 
libro :

Considerando que del reconocimiento de la obra 
á petición do ámbas partes, practicado por un a r 
quitecto y un  alarife, resulta que el valor dé lo 
edificado hasta entonces, con arreglo á los precios 
del contrato, ascendía á 8.582 r s . , y que esas mis
mas obras por su justo  valor tasadas y sin la reba
ja de los 311 rs., deducibles como importe de efec
tos y óonstrucciones que , con arreglo al contrato, 
eran de cuenta de Tarancon, suman la cantidad de 
4.243 rs., siendo la diferencia entre  ámbas canti
dades mucho mayor que la mitad de la ú lt im a, que 
es la que representa el precio legal:

Considerando, por tanto, que ía Sala segunda 
de la Audiencia de Albacete ha infringido en la 
sentencia las referidas leyes 2.a y 4.a, título 1.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso; en su consecuencia casamos 
y anulamos la expresada sentencia, dictada por la 
Sala segunda de la Audiencia de Albacete en 18 de 
Noviembre último.

Y por esta nuestra*sentencia, de la eme se pa
saran copias certificadas á la redacción de la Gace
ta para su publicación en la misma y al Ministerio 
de Gracia y Justicia para su inserción en la Colec
ción legislativa en cumplimiento del art. 1.074 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il, así lo pronunciamos, 
mandamos y f i rm am os .=Juan  Martin Garramoli- 
no.— Sebastián González Nandin. =* Miguel O sc a .=  
Antero de E c h a r r i .= F e rn a n d o  Calderón y Collan- 
t e s .= J o s é  María de Trillo.

Publicacion .=Leida y publicada fué la senten
cia anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian 
González N andin , Ministro de la Sala p rim era del 
Tribunal Supremo de Justicia, Sstando ce le b ran d o  
audiencia pública en la misma, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y de Cámara en dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 24 de Setiembre de 1858.==íosé Galatrá- 
beño.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. -------------------------------------------------  Met de AgosUl de 1 8 5 8 .

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto 
que forma esta Contaduría consiguiente á  lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Rs. vn. Rs. vn .

CREACIONES.
L 1 Título, série A , de 1.000 r s . , número 37.475................................................................  f ,000 )

Renta consolidada interior al 3 por 1 00........... ¡ 4 » » B, de 3.000 rs ., número 18.363................. *    3 Q00 j 16 000
( 2 » » C, de 6.000 r s ., números 20.749 y 20.750  ...............................  12.000 }
f 20 títulos, série A, de 4.000 rs., números 19.245al 19.249, 1 ^ 9 2  al 19.302 y
í 19.309 al 19.312.................................• • ..................................  80 000 \
1 16 » » B, de 12.000 rs., números 8.711, 8.720 ai 8.733 y 8 . 7 3 5 . 1 9 2 1 0 0 0  ]

Renta diferida interior al 3 bor 100................ ) » » C, de 24.000 rs., números 14.435, 14.437 y 1^.445 al 14.449.. 192-000 fF \  45 » » D, de 48.000 rs., números 34.216 al 34,221 , 34.234, 34.235 v l 2.73B.S8&I . 34.629 al 31.665..........................................     2.160.000 [f 3 Inscripcion es nominales trasferibles , números 2.084 , 2.097 y 2.098..........   86.000 1
V i »  » no trasferible, número 7 0 1 . . . , ,  f . , t , .  25,285 /



euda anwrtiaable de prim era c la s e . ............. !

13 títulos, serie A , de 4.000 rs., números 9.119 al 9.131. = c . . . . . . . . . .
5 » » B , de 10.000 rs., números 6.10o al 6.110.. . . . . . . . . . . . . . .
2 » » C, de 40.000 rs., núm eros 3.926 y 3 . 9 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12 » » D, de 80.000 rs., números 4.157 al 4 . 1 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

82.000 \
50.000 (
80.000 ( 

060.000

1.142.000

ttda amortizable de segunda c lase ...............1

3 títulos, serie A, de 5.000 r s ., núm eros 2.863 al 2.870.. ...........................
6 o » B, de 10.000 r s . , números 2.429 al 2.434 . . ................... ..
2 » » (/, de 20.000 rs., números 2.892 y 2.893. ...............................

15.000 \
60.000 1 
40.000 ;

150.000 >

265.000

ada sin interes de' Personal del Tesoro. J

3.060 títu lo s . série A, de 1.000 rs., núm eros 104,405 al 107.464 . . . . . . . . .
648 » « B, de 5.000 rs.. núm eros 23.648 ai 2 4 . 2 9 5 . . . . . . .  . .
348 » » C, de 10.000 rs., núm eros 14.686 ai 15.033,. . . . . . . . . . . . . .
252 » „ D, de 20.000 rs., números 12.318 al 1 2 .5 6 9 .. ..................

2.034 residuos, húmeros 59.791 al 6 i ,824......... . ............. . . . . . . . . . ........ . .................

>.060.000 \
8.240.000 /
3.480.000 )
5.040.000 1 
1.009.431,86

15.829.431,86

tales reconocidos á partícipes legos en
diezmos..... ..........................
entas no percibidas por partícipes legos en

54 lám in as, núm eros 2.838 al 2.891 ........

27 » núm eros 2.101 al 2.127 ...... ...............

3.298.618,97

2.096.259,06diezmos........................................... ..........
tereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos.................................................................. 10 » núm eros 584 al 5 9 3 « ^ . 247.396,37

arpetas provisionales por acciones del ferro
carril de Almansa á Játiva.............................. 17 carpetas provisionales , números 88 al 104 ......... s ,. ...................... 2.462 000

arpetas provisionales por acciones de obras 
públicas.................................. .......................... 157 „ » núm eros 412 al 568././.......i.,,,.,..........

Total de creaciones ............

23.170.000

51.261.991,26

% CONVERSIONES,

»nta consolidada in terior al 3 por 100.........

r 180 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 37.473, 37.474 y 37.476 al 37.653..
I 116 » » B, de 3.000 rs., núm eros 18.254 al 18.362 y 18.36 i-al 18.370. 
\ 258 » » C, de 6.000 rs., núm eros 20.747, 20.748, y 20.751 al 21.006.
/ 87 » D, de 24.000 rs.. núm eros 14.577 ai 14.663...........> <,.............
i 437 » » E , de 48.000 rs,, números 79.031 al 79.103 y 79.105 al 79.468 .
f 10 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 771 al 780.................................
( 8 » » no trasferib les, números 280 al 287.. ...........

180.000 i
348.000 i

1.548.000
2.088.000 ' 

20.976.000 I
953.000 1 
921.893,62

) 27,014.893,62

mta diferida interior al 3 por 100......... ...... {

/ 58 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 19.241 al 19,244, 19,250 al 19.291.
19.303 al 19.308 y 19.313 al 19 .318 ... ........................

i 10 » » B, de 12.000 rs., números 8 712 al 8.719, 8.734 y 8.736. . . . . .  
) 9 » » C, de 24.000 rs., números 14.434, 1 4.438 al 1 4.444 y 1 4.450, . 
1 418 » » D, de 48.000 rs., números 34.215, 34 222 al 34.233/ 34.236 al
\ 34 628 v 3 í .666 al 34.677............ ....................... ...............
1 15 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 2.081. 2.085 al 2 093, 2.095,
' 2.096 y 2.099 al 2.101... . ...................... ..............
 ̂ 2 » » no trasferibles, núm eros 699 y 7 0 0 . ...................... ..

232.000
120.000 
216 000

20.064 000

8.663.400
421.930,80

|  29.717.330,80

euda amortizable de prim era clase . . . -----
( 6 títu los, série A , de 4.000 rs ., núm eros 9.118 y 9.132 al 9.136. . . . . . . . .  .
! 5 » » B , de 10.000 r s . , núm eros 6.111 al 6 .1 1 5 . . / . .................  . . .

(  3 »  »  C ,  de 40.000 rs. . números 3.925 al 3.928 y 3.929. . . . . . . . . .

24.000
50.000 

120.000
! 194 000 
)

euda amortizable de segunda c la s e . .  . .  . . .  j
: 1 título , série A, de 5.000 rs., número 2 867.. ........... ...........................................

1 »  »  B, de 10.000 rs., número 2.428, ................................. . .

! 2 » » C, de 20.000 rs ., números 2 890 y 2.891 . ,  ■ . . . . . . . .

5.000
10.000
40.000

| 55000

cciones del ferro-carril de Alar a S an tander, 

cciones de obras púb licas......... 18.188 » de á 2.000 rs., números 8.486 al 25.241, 25.247 al 25 280 v 25.282 al 26.646............... 36.316.000

T o t a i  conversiones. ...... - 93.497.224,42

RESÚMEN.

Creaciones.......................................................................................................... ........................
Conversiones...................................................... .. . .................................... ..........................

O 1 • a U  i jX v )

4 Q 7  9 * > /l £ 9¿70.4»  i

Total . . . . . . .

AMaAr*íA k k  / l a  Q o fiflm H r A  Ha 4 atíá.Irtfté H a A r la r n  =saV.° R.°«=aRoda.
444.759.216,68

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
ESTADO abreviado

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . 3.a s e m a n a  d e  s e t ie m b r e  d e  1858

oracticadas por la Administración de la Caja en la terc 1858. 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

1

TOTAL.

Reales

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón.

NoAAtarirm . . . * . * . . . . . . * ...........  i i * ••• • 60.177.001.47 
2.539.314,42 
2.282.501,87 
1.239.300

80.349.125.48 
18.617.778,81

2.008.449,26
1.366,197,01

6.085,21

994.025,35
320.200

7.590.045,4-f 
603.000

160.013,24

61.171.026.82
2.859.514,42
2.282.501,87
1.239.300

87.939,170,92
19.220.778,81

2.008.449,26
1.526.210,25

6,085,24

487.088,81
14.000

800.000

§.554.352
405.600
131.465
123.340

60.683.938,01
2.845.514,42
2.282.501,87

439.300

85.384.818,92
18.815.178,81

1.876.984,26
1.402.870,25

6.085,21

TiAintA^rahles de i T ra s fe rib le s ..........................................» lAUlUvÛ t flUlvO uv> i j. i uiji. v i avw» *•*••*«»»•«*
0*1 con tado .......... í In t r a s fe r ib le s ...............................  >.
g" 1 , , i T ra s fe r ib le s .........................................

1 p lazo  fijo. ................................
\ m e d i a n t e )  T rasferib les.........* ...............................

o J a v is o ................. t In tra s fe r ib le s ........................................
“ J ------,de con tado  p ro c e d e n te s  de in tereses y d iv i-
* v d e n d o s ............................................................................. «. . .
Provisionales p a ra  su b a s ta s  ....................................................
Cargas esp irituales y tem p o ra le s ............. ...................................

T o ta l de los d ep ó sito s  en metálico. 
Cuentas corrientes con Ín te re s ................................... ..

9
2

168.585.753,53
10.189.241,53

.667.284,03 

.157.169.82
178.253.037,56

12.346.411,35
4.515.845,81
6.516.153,15

173.737.191,75
5.830.258,20

Total general del m e tá lic o .. .............

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........................................... *.............................................

178.774.995,06 11.324.453,85 190.599 448,91 1 1.031.998,96 179.567.449,95

341.011.016.80
396.820.574,58
121.701.567,14

19.160.366,50
183.000

2.583.336,60
9.074.000
1.892.000

343.594.353,40
405.894.574,58
123.593.567,14

19.160.366,50
183.000

590.000 
11.470.000

974.000 
1.089.000

343.004.353,40
394.424.574,58
122.619.567,14
18.071.366,50

183.000

„ . < (T ra s fe r ib le s ............................................
Voluntarios . . . .  ( i n tra s fe r ib le s . . ...................................
Provisionales para  subastas ......................................*«. .
Cargas esp iritu a le s  y te m p o ra le s . . . . ........................ .............. ..

Total de los depósitos en p a p e l . . . .  
Cartera.—Efectos co rrien tes á co b ra r en diversos venci

m ien tos . . .  . . .................................. ......................................

878.876.525,02 13,549.336,60 892.425.861,62 14.123.000 878.302.861,62

Total g en e ra l de efectos.................... 878.876.525,02 13.549.336,60 892.425.861,62 14.123.000 878.302.861,62

Ü A R G O

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana anterio r, 
ídem en billetes nom inativos.

METÁLICO- PAPEL, B A T A . líKT ÁLICO. PAPEL.

12.956.051,20

9.667.284,03
2.157.169,82

3.240

33.433,81

1.404.568,47

378.876.525,02
127.900,000

13.549.336,60

2.000.000

Depósitos dev 
Pagos por cue 
Intereses de 

tisfechos. . .

u e ü o s ................  . .  ................................ 4.515.845,81
6.516.153,15

83.835,17

171,480

3.258.073,40

14.12.3.000

INGRESOS
Depósitos re c ib id o s  en la sem ana de este estad o ,. .,
Entregas en cu en ta s  c o r r ie n te s ......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito ............................... ......................

r ^ r o Púb l i c ° . -  lD1 - S CU>n. . P a ra . .Pa§?.de
mó por c u e n ta  | De su Plem entos Por depósitos y
c o rr ie n te  /  cuen tas c o m e n te s ...................

‘ * * *' \D e b ille te s  n o m in a tiv o s ............
w te T a .................... Efectos co rr ie n te s  á co b rar en

d iverso s v en c im ien to s ...............

S u m a............................................
Movimiento de fondos,— Rem esas cargadas

depósitos y cuentas co rrien tes sa -

in tereses y di 
tis fe c h o s .. .

Tesoro públic 
E ntregas al r 
mo por cue 
co rr ien te . .

C arte ra ...........

Movimiento d<

videndos de efectos depositados sa -

o . - / D e  sup lem entos por depósitos 
nis-J y cuentas c o r r ie n te s . . . . . . . . .
uta í De billetes nom inativos de- 
. .  . 1 vueltos . . . . .  . .  .............. ..
. ,. Efectos c o rr ie n te s .........................

Sum a.......... . . . . . .  ............... 14,545 387,53

5.002,77 
1 1.684.621,60

14,123.000

878.302.861,62
129.900,000

3 fondos. — Remesas d a ta d a s . . . . . . . .
26.221.747,33

13.264,57
1.022.325.861,62 E xistencias en las Cajas al finalizar la sem ana........

Idem en billetes n o m in a tiv o s ,........................................

26.235.011,90 1.022.325.861,62 26.235.011,90 1.022.325.861,62

Madrid 23 de Setiembre de 1858 —El Contador, José O-DonnelL—»V.° B/*=El Director general, José María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
fin v irtu d  d e  lo  dispuesto por Real órden de 1 0 de 

Agosto últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
*6 del próximo mes de O ctubre, ¡á las doce de su m aña- 

para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de ocho casillas, para dos peones camineros cada 
una, en  la sección de carretera de Valencia á Barcelona, 
comprendida en «ésta última provincia , cuyo presupuesto 
total asciende á 197.524 rs. 56 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
P°r la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
anté la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Sr. Gobernador de la p rov incia; hallándose 
en Uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento 
dol público, el p resupuesto , plano y  pliegos de condicio
nas correspondientes.

has proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
jing lándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti- 

^ue consignarse préviam ente como garantía 
Para tomar parte en esta subasta será de 11.000 rs. en 
uinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
jjcuda púb lica , al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo- tu- 
ál su cotización en la Bolsa el dia anterior
* njado para la subasta , debiendo acompañarse á cada 

nóR§° j  documento que acredite haber realizado el de- 
del modo que previene la referida instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción: siendo la prim era proposición que 
se haga por lo ménos de 300 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 
reales.

Madrid 22 de Setiembre de 1858.=El Director gene
ral de Obras públicas, José F. de Üría

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................... enterado del anun

cio publicado con fecha 22 de Setiembre y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las ocho 
casillas de peones camineros en la sección de carretera 
de Valencia á Barcelona , comprendida en esta última 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dichas obras 
cpn estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JEn virtud  de lo dispuesto por órden de 24 de Agos
to últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 26

de Octubre próximo, á las doce de su m añana, para la ad 
judicación en pública subasta de la construcción de una 
casilla parados peones camineros en el kilómetro 286 de 
la carretera de Madrid á Francia por Soria y Logroño, 
en esta última provincia, cuyo presupuesto im p o rta l7.866 
reales 80 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y 
en Logroño ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, para conoci
miento del público el presupuesto, plano y pliego de con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en  pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha que consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será la de 
900 rs. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren^al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción, siendo la p ri
mera mejora que se haga por lo menos de 100 r s . , que
dando las demas á voluntad de los lic itadores, siempre 
que no bajen de 20 rs.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igualbs, se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción.

Madrid 22 de Setiem ó de 1858.=»E1 Director ge
neral de Obras públicas J¿;;é F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................... , enterado del anun

cio publicado con fecha 22 de Setiembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
c a c i ó n  en p ú b l i c a  subasta de la construcción de una ca
silla p a r a  d o s  p e o n e s  camineros en el kilómetro 286 de la 
c a r r e t e r a  de Madrid á Francia , p o r  Soria y Logroño , se 
c o m p r o m e t e  k (o r n a r  á su cargo dichas obras, con estric
ta sujeción á lo s  e x p r e s a d o s  requisitos y  condiciones. por 
la cantidad d e .  \ .

¡Aquí  la proposición que s e  'naga, admitiendo ó m e
jorando lisa v lianamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob ras .}

( Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 del mes actual, á las dos en punto de la tarde, 
se celebrará subasta pública en el Ministerio de Hacien
da para la venta de 15 000 quintales de azogue, proce
dente de las minas de Almadén, que se hallan existentes 
en las Atarazanas de Sevilla envasados en frascos de h ier
ro y de los de igual procedencia y con el mismo envase 
que resulten depositados en los diques de Londres el dia 
del remate, como sobrantes de la venta al por menor que 
allí se está verificando.

El precio mínimo admisible por quintal de azogue es 
reservado hasta el acto de la subasta, y el pliego de con
diciones á que ha de sujetarse esta se halla inserto en 
la Gaceta oficial del 31 de Mayo último.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Setiembre de 1858.=M anuel María Yañez 

Rivadeneira. — 1

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Siendo excesivo el núm ero de matriculados con el fin de concurrir á las enseñanzas establecidas para la carrera 
pericial de Aduanas, y reducido el local destinado al efecto, este centro directivo ha resuelto que los alumnos se di
vidan en tres grupos, que deberán asistir en los dias y botas que á continuación se expresan , desde el 4 de Octubre 
próximo.

Grupos.. •Número de ia tar jeta de 
matrk-ula. Materias que han de explicarse. Dias. Horas,

1/  . . . . .  

2 0

3 0 . . . .  

Madrid

i al 140 inclusive, | 

I
141 al 280 inclusive, ’ 

j

281 en adelante...........

24 de Setiembre de 18o

i
Legislación de Aduanas.. . . j 

¡ Práctica de aforos y reconocim ientos...
1 Sistema métrico y geografía- . . . . .  . 

Física y quí mi ca. . . . . . . . . . . . . . . . .

Legislación de A d u an as .......... .. . ; .........
■ Práctica de aforos y reconocimientos. . 
i Sistema métrico y ‘geografía. . . . . . . . . .

Física y quím ica. ........................................

i Legislación de Aduanas . . . . . . . . . . . .
} Práctica de aforos y reconocim ientos., 
i Sistema métrico y geografía.. . . , .  . . . . . .
( Física y quí mi ca. . . . . . . -----. . . . . . . . .

8,« E l  Secretario de la Dirección , Ricardo

Lúnes...........
I dem. . . . . . .
Juéves.........
Id em ......... ..

Mártes. . . .
Idem.............
V iérnes. . . .  
Idem.

Idem.............
| Sábado>.. .  .
1 Idem........

de la Cámara.

De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.
De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.

De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.
De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.

De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.
De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 19 premios m a y o r e s  de los 1 200 que comprende el
sorteo de este dia.

PREMIOS

NÚMEROS, P v  f e ,  ADMINISTRACIONES.

13481 40000 Madrid.
24273 10000 Jerez de la Frontera.

2418 4000 Oviedo.
5001 1000 Madrid.
7487 1000 Idem.

29919 500 Badajoz.
23849 500 Pamplona.
11833 500 Sevilla.
19244 500 Idem.
25698 500 Valencia.
15110 500 Barcelona.
11660 400 Valencia.
2558 400 Vinaroz.
7918 400 Madrid.

23834 400 Cartagena.
3486 400 Madrid.

15288 400 Jerez de la Frontera.
963 400 Sevilla.

8440 400 Pamplona,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 14 de 
Octubre de 1858.
Constará de 18.000 billetes al precio de 320 rs ., distri

buyéndose 216.000 pesos en 1.000 premios de la m ane
ra  siguiente:

PREMIOS PESO S F U E R T E S ,

\ d e ................................................. 50.000
\ d e . .....................    24.000
1 d e ................................................. 12.000
1 de.  ................................... 5.000
4 d e    1000.................. 4.000

14 d e .................. 500.................  7.000
20 d e . ................ 400.................  8.000

102 d e . . . . . . . . .  200.................  20.400
856 d e .................. 100.................. 85.600

1000 216.000
Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex

penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 26 de Setiembre,

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 
público listas de los números que consigan premio, únicc 
documento por el que se efectuarán los pagos, según k 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien - 
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme i 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán en las Administraciones er 
que se vendan los billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro.

Madrid 25 de Setiembre de 1858, = E l Director gene
ral , Manuel María Hazañas.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Ei dia 30 del actual se abre el pago de la m ensuali 

dad del presente m es , perteneciente á las clases activa y 
pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 25 de Setiembre de 1858.=Antonio de E che- 
nique. ______________

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL,
En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 22 del 

actual, estará abierta desde hoy la matrícula para todos 
los años y asignaturas de la carrera de Ingenieros indus
triales, v de la enseñanza profesional de Comercio, en la 
Secretaría de este establecimiento, de diez á tres de la 
tarde.

Los exámenes extraordinarios de la enseñanza supe
rior industrial para los alumnos suspensos, ó no presen
tados en fin de curso, empezarán el dia 27.

Los exámenes de ingreso en el prim er año de dicha 
enseñanza darán principio el dia 29.

Las circunstancias que deberán tener presentes los as
pirantes estarán fijas en el tablón de edictos del esta
blecimiento.

Madrid 23 de Setiembre de 1858.—E1 Secretario, Mi
guel Maisterra,    3587—2

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 22 
del corriente, inserta en la Gaceta de h o y , queda abierta 
desde este dia hasta el 10 del próximo mes de Octubre, en 
13 Secretaría de esta Escuela Normal cen tral, la m atrícu
la para los diferentes años que abraza la carrera del Ma
gisterio , verificándose en los mismos dias los exámenes 
extraordinarios de prueba de curso y los de ingreso,

El dia 2 del próximo Octubre darán principio las cla
ses en este establecimiento. En el tablón de edictos del 
mismo se hallará colocado el anuncio de las asignaturas 
que comprende la carrera , de las horas en que han de 
tener lugar aquellas y de los requisitos necesarios para 
matricularse en esta Escuela.

Madrid 23 de Setiembre de 1858.=El Secretario, Cé
sar de Eguílaz 3580—1

GOBIERNO DE PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Torrubia, con la dotación de 1.100 rs. en el año actual y 
1.500 en el próximo y sucesivos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde den
tro del térm ino de un m e s , á contar desde la publica
ción de este anuncio.

Soria 24 de Setiembre de 1858,«L u cian o Quiñones de 
León, 3619

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 D E SETIEMBRE 

DE 1858,

Barómetro lam pera- Tem pera-
reducido 4 0o tura en tura en gr*- Dirección e &TADO DEL 

HORAS, y milírae- grados dos centí- del Tiento.
tros, Beaumur grados. CIELO-

6 m.. 715.79 9*,2 H “,5 N E . . . .  Celajes.
9 m .. 715.51 14',4 18 ,0 N E . . . .  Idem .

1 2 . . . .  714.44 17’,8 22 ,3 N. N. E. C ubierto.
3 1 ... 713.02 15’,4 19°,2 N. N. E. Idem.
6 t . . .  712.34 13’,0 16’,3 Norte., • Iddm.
9 n . . 713.12 9’,9 12’,4 N. N. E- Despejado.

Temperatura m á
xima del dia . . .  17\8  22°,3

Tem peratura m á
xima al sol.........  25°,1 31°,4

Tem peratura m í
nima del d ia . . .. 8o,2 10°,3

Evaporación en las 24 h s . . 18,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 25 de Setiembre de 1858. 

Barómetro
en m ilím e Tem peratu- Dirección  

Hora, tros, á 0® y ra en grados del Estado del cielo 
al n ivel del centígrados. v ien to, 

mar.

7 de la m. 768,7 20,2 N. E %N.  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  
cido á 0® -gr a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centígra- vien to . DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e r q u e . . . . . .  767,2. 13,4.. S. S. O. Nubes.
Paris........................  767,1. 13,5.. O.S.O. Cubierto.
Bayona   764,8. 21,2.. N. O . .  Idem.
Lyon........................  769,0. 18,3.. S  Nubes.
M adrid....................  764,7. 17,4.. S. . . . .  Cubierto.
San Fernando  766,1. 22,0.. E. S. E. Lluvia.
T u rin ......................  770,5. 20,5.. O . . . .  Sereno.
Bruselas.................  767,7. 12,9.. S. S O. Nubes.
V iena...................  766,0. 17,9.. O.N.O. Idem.
San P etersburgo .. 760,8. 9,8.. O. . . .  Sereno.
Florencia...............  769,4. 18,6.. N. O. Niebla.
Lisboa.....................  765,5. 18,4.. S. E . . .  Cubierto.
Constantinopla. . .  769,5. 13,5.. N. E. . Lluvia.
Roma......................  772,2. 18,6.. N. E. . Vapores.
A rgel   771,8. 28,3.. N .E . .

Rafael Exea.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D e lo s  partes rem itid o s en  este  dia por la  In te r v e n 
ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y nota de p rec io s  de a rtícu los d e  co n su m o , re
sulta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.962 fanegas de trigo .
176 arrobas de h arin a  de id.

4.040 libras de pan  cocid o .
8.631 arrobas de carbón .

102 v a c a s , que com p onen  37.390 lib ras de peso.
700 ca rn ero s , q u e  hacen 15.497 libras d e  peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DÍA DE HOY.

C arne de v a c a , de 48 á 52 rs. a r r o b a , y de 18 á 20  
cu artos libra .

Idem  de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem  de tern era , de 60 á 80 rs. arrolaa, y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 96 á 100 rs, a r r o b a , y  de 32  á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cu artos  

libra.
A ceite , d e  60 á 62 rs. arroba, y  de 19 á 20 cu artos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 14 cu artos cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 14 á 16 cu artos.
G arb an zos, de 30 á 42 rs, arroba, y  d e  10 á 16 cu artos  

lib ra .
J u d ia s , de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  d e 10 á 14 cuartos libra* 
L entejas, de 14 á 18 rs. a r r o b a , y  de 6 á 7  cuartos  

libra.
C a r b ó n , d e  7 á 8 rs. arroba .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y  de 19 á 21 cu artos libra. 
P ata ta s, d e  4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cu artos libra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba á 40 %.

Trigo vendido.

60 f a n e g a s . . .  á 66  rs. 200  fa n eg a s á 64 rs,
2 0 ............... 56 2 8 ........................... 65
3 0 ......................  64 3 2 ........................... 51 %
3 5 ......................  57 4 0 ....................... . . .  53
3 7 ............... .. 61 5 0 ........................... 61
3 0 .......... .. f4  4 0 ........................  50
5 2 ............ .. 62 % 2 8 ........................... 57
6 0 ......................  60 2 4 ...........................  60
2 2 . . . . . . . . . .  66  8 0   6 6 %
12 É sco r ia l.. ,  56 30 V aldétnoro. 57
3 0 ......................  63 3 6 ...........................  56
2 5 ......................  55 4 0 ................   53%
3 0 . . . . , ..........  64%  3 0 ........................... 47
3  8 ......................  57 7 0 ........................... 60
2 9 ......................  51 4 0 ........................... 6 *
88  V alleéaá. . 67 4 0 ...........................  62
1 8 ......................  59%  4 3 ...........................  57
7 8 ......................  60 3 6 ...........................  58
2 8 . ....................  56 1 0 ..................í . . . .  6 6 %
38 G e ta fe .. . .  55%  4 0 ...........................
4 0 ......................  55 3 0 ............ .. 6 *

1 0 9 , ....................  60 --------------

T o ta l............................  1.841 fanegas.

Q uedan por v e n d e r  so b re  6.391.

P recio  jn á x im o ..................  6 6 %
Idem  m ín im o.......................  47

a.y isa  P úb lico  para su  in te lig en c ia . 
Madrid 85 de S etiem bre d e  1858.«*EI A lcalde-C orregi»  

d o r , D uque d e  S esto .

peoda



BOLSA.
Cotización del 25 de Setiembre de 1858 á las t r es de la 

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS,

Título- del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-40  c.; 
á plazo, 41-80 á fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-35 p .;
á plazo, 30-65 y 60 á fin del próx. ó á vol.

Material del teso ro  no preferente con Ínteres, no publicado, 61.
Deuda amortizable de puniera clase, id ., 20-25.
Idem de segunda, id ., id., 13-90.
Idem del personal, publicado, 10-30.
Acciones de carreteras. — Emisión de 17 de Abril 

de i 850 de á 4 .000  t s . , 6  por 100 anual, no publicado, 89 p. 
Idem de á 2.000 r s . ; id ., 91-25 p.
Idem de 1.° de Jumo do 1851 de ó 2.000 rs., idem,

89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de i 2.000 rs., idem. 

86-50 p.
ídem de t.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs ., no pub li

cado , 90 d.
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

idem, 81-75 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 

por. 100 anual, id ., 105.
Idem del Banco de España, id., 162-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alca ráz , id ., 52 d.
Idem del ferro-carril do Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem . 1 900 p.

Londres á 90 «Isas fecha. 60-25 p -P a r ís  á g dias vista , 5-24 p
Pía zas del r etilo,

Daño. Benef.jí Daño. Benef
 ______ _ ______ j  ____

Albacete , i / i  . .  Lug.i . . . . .  1/2
Alicante . . . 1 /% p . M álaga ............................  1/2 p.
Almería . . par. . . M urcia........................  1 / 4
A vila. . 4 . . . Or en se  3/4
Badajo?. , 1 p. Oviedo........................  4/2 p.B arcelona... . 1/4 p. F a le n c ia .. ..  1/4
Bilbao . . .  . . 3/4 p. Pam plona  \ ¡%
Burgos. . . .  . .  i /4 d .  Pontevedra.. 5/8
Cáceres . 1/2 p. ..  Salam anca.. 1/2 d
Cádiz. . ... . 1 /8  p. . . San Sebas-
Castellon , . . tian   ........................  |
Ciudad-Real. . .  ..  S a n ta n d e r.. . .  3 / 8  p.
Córdoba . .  4/4 Santiago  3/8 d.
Coruña. . 1 / 2  p. . .  Segovia. . .  . .  1/4Cuenca . . . Sevilla  4/4 p.
Gerona . . .  S o ria   3 / 8
G ranada, „. p o rp . . .  T arrag o n a .. 1 / 4  d.
Gundalajara. par. . . T eruel....................
Huelva. . .  . . . ,  Toledo  3/4 d.
Huesca, . . .  , V alencia....................... 1/2
Jaén   3/8 p. . . Valladolid . . 1/4León.   1/4 d. . . V ito ria  4 ¿j.
L érida..........  . .  Zam ora. . . .  par.
Logroño---- par d. Z a ra g o z a ... par p.

i

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ln v irtud  de p rovidencia  del Sr. Juez de  p r im e ra  instancia 

del d istrito  del M ediodía,, afueras de la pu erta  de Atocha de esta 
co rte , en autos á testim onio del E scribano  nu m era rio  D. Rafael 
de  Casas, prom ovidos p o r D. Francisco Blasco co n tra  D. Felipe 
A guilar M acrohon sobre pago de m arav ed ís , se sacan á publica 
subasta po r térm ino do ocho dias 144 arro bas y seis libras de ha 
rin a  de  trigo  de p rim era  calidad , á 21 rs. a rro b a ; 13 a rro b as  
de  ag u ard ien te , de  segunda clase, á 48 rs. cada u n a , y  siete 
bestias m ulares y una caballa r, cuyas tasaciones y  dem ás c i r 
cunstancias obran en  autos, y de ellas se e n te ra rá  á los que se 
in te resaren  en  la subasta ; Rabiándose citado p a ra  el acto del re 
m ate el día 30 del G arriente m es, á las doce de la m añana , en  la 
audiencia de S. S ., en cuyo dia lam bien , á las inm ediaciones del 
Juzgado , se ha lla rán  los bienes que se han expresado  y  han de 
rem atarse .

M adrid 20 de Setiem bre de 18 58 .= R afael de Casas. 3560— 5

P or p rov idencia  del S r. D. José Bal bino M aestre, Juez  togado 
de p rim era  instancia det d istrito  del P rad o  de esta c o rte , r e fre n 
dada del E scribano de núm ero  ele la m ism a D. Ju an  Manuel 
A guado, se cita po r m edio del p resen te  á D. M ariano Sam pons 
y  L lobet, pa ra  que en el térm ino  de seis d ías se p resen te  en d i
cho Juzgado y E scriban ía  á fin de hacerle  saber el contenido de 
un  exhorto  del Juez de  p rim era  instancia del d istrito  de San Bel- 
tran  de B arcelona.

M adrid 20 de Setiem bre de 18r>8.=Juan Manuel Aguado. 3593

P or prov idencia  del S r. D. Ramón V illap o l, Juez togado de 
p rim era  instancia del d istrito  del M ediodía de esta co rte , re fre n 
dada por el Escribano p . Antonio M ontalvo, se cita . llama y  em 
plaza á P ed ro  M olina, conocido po r el M u rc ian o , p a ra  que d e n 
tro  del térm ino de nueve d ía -, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela oficial, com parezca en  este Juzgado  i  
contestar á los cargos que le resu ltan  en causa que se in s tru y e  
con tra  el mismo y otros po r quim era y  h e rid as la ta rd e  del 25 
de Julio ú ltim o, apercib ido  que de no verificarlo en dicho té rm i
no le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar. 3594

El Licenciado D. Ramón González Navarro, encargado de la 
jurisdicción ordinaria por vacante del Juzgado y enfermedad del 
primer suplente de Astudillo y su partido.

Por o! presente  cito , llamo y emplazo por p r im e r p regón  y 
edicto á Raim undo de Océs, na tu ra l de ü rd ia n i , en la p ro v in 
cia de N a v a rra , guarda-a lm acén  de m aderas que se hallaba en 
la línea del fe rro -c a rril  del N orte , en el puen te  de San Juan , 
térm ino  de T o rquem ada , y contra  qu ien  se sigue causa c rim i
nal por el d isparo  de un tiro  .i María L am ino , na tu ra l y re s id en 
te en aquella villa, pa ra  que en el térm ino de 30 dias se p resen te  
on la cárcel nacmnni de esta villa i responder de lo que contra 
éi resu lte  en dicha c a n s a , pues si así jo h iciere  se le o irá  y  adm i
n istra rá  justicia con apercib im iento  do que no p resen tándose  en 
dicho térm ino, se seguirán  los p roced im ien tos en ?u rebeldía, p a 
rándo te  el perjuicio que haya lugar

Dadlo en Astudillo y Setiem bre tú  <te 1458, — Licenciado, R a
món González N avarro .-«-por su m andado  . Francisco Bravo.

3595

O Manuel A vello VaUiés y M enendez, Juez de p rim era  ins
tancia deí d istrito  de la Derecha de esta capital.

Hago r a b e r . que en este mi Juzgado y E scriban ía  del in
frascrito  se ha prom ovido exped ien te  á instancia del Sr. P resi
den te  del Círculo de la A m istad , en el cual he m andado se cite, 
llame y em place á los accionistas q u e , p o r haberlo  sido pa ra  
el establecim iento en esta ciudad de una plaza m ercado  con el 
nom bre del E spíritu  Santo , se crean  tam bién con derecho  á o tra  
plaza llam ada de la< N ie v e s , contigua al edificio que ocupa la 
sociedad del C írcu lo . j  fin de que den tro  del térm ino de 30 d ias 
com parezcan á deducirlo  por el oficio del ac tu ario ; con ap erc i
bim iento de que pasado aquel térm ino sin verificarlo, se d ec la ra 
rá subsistente y válida la enajenación que do la ind icada plaza 
de las Nieves han hecho al Círculo de la Am istad por e sc ritu 
ra  o to rgada ante  el in frascrito  E scribano en 14 de E nero  últim o 
los accionistas D. P ed ro  G o rr in d o , D. Bartolom é Castillo y Don 
Rafael G orrindo y Castro, como apoderado  de la casa de com er
cio v iuda de P ueyo  é h ijo , de  Sevilla , parándoles en su conse
cuencia el perju ic io  que haya  lugar.

Córdoba 20 de Setiem bre de 1858 — Manuel A vello V a ld és .=  
Joaquín  Rey H eredia. 3 ^ 0

P or el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr, D. P ed ro  
López Sánchez . Juez de paz suplente  del d istrito  de Palacio, á 
instancia del P ro cu rad o r D. B artolom é C asas, apoderado  de la 
sociedad m inera  Fuerza y Perseverante, se cita á D. Plácido 
Espinosa, cuya habitación se ignora, y  al actual poseedor ó posee
dores de los cuarto s de acción prim ero  y  cu arto  de  la núm . 36, 
y  p rim ero  y segundo de la núm . 85 de  la Fuerza; segundo de la 
núm . 30; cuarto  de la 31, y  te rcero  y  cuarto  de  la 52 de la Per
severante, correspondiente?  á aquella sociedad , p a ra  que po r sí 
6 persona especialm ente ap o d erad a , co n cu rran  con hom bre b u e 
no á este Juzgado  de p a z , sito en el local del de p rim era  instan
cia del m ismo d istrito , el v iéraes 1.° de O ctubre  p ró x im o , á las 
tres de  la ta rd e , bajo la m ulta de 20 rs. de  irrem isib le  exacción, 
á  celeb rar acto de conciliación sobre que  habiendo sido am ortiza
dos d ichos cuartos de  acción con arreg lo  al a rt. 18 del reg la
m ento social por falta de  pago de 800 rs. de d iv idendos pasivos, 
m anifiesten su conform idad ó paguen en  el térm ino de te rcero  dia 
dicha sum a con los posterio res y  las costas; p reven idos que de no 
hacerlo , les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar 
;  M adrid 82 de . Setiem bre de ;= E 1  S ecre tario , Olmeda,

Uu
,

Por el p resen te  y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Ig n a 
cio Suarez G arcía , Abogado del Iltre . Colegio, y Juez de  paz 
?iq lenle del d istrito  del P rado  de esta capital, é ignorándose la ha
bitación de D. Ramón M aría de M aynar, se le cita p o r el p resen
te , p a ra  que en el dia 29 del corrien te , y  h o ra  de  las tres  de su 
la rd e , se p resen te  por sí ó p o r m edio de persona especialm ente 
apoderada y con su hom bre b u e n o , en este Juzgado  del Prado, 
que se halla en  Santa C ruz , piso bajo de la A udiencia te rrito ria l’ 
para que tenga efecto la celebración del acto de conciliación á 
que es dem andado  por I). Antonio H e rre ro , en concepto de apo
derado  de D. Juan  M edardo V illeneuve, sobre cum plim iento de 
dos con tra tos, y á cuyo acto asistirán  las p a rte s , bajo la m ulta de 
20 r s . , según dispone el a rt. 209 d é la  ley  de E njuiciam iento civil

M adrid 20 de Setiem bre de 1 8 5 8 .=  El Secretario , Eugenio 
Díaz. 3612

A v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Jimz de p r im era  instancia en esta corte, re fren d ad a  del E scri
bano del núm ero  de la m isma Sr. D. Santiago de la G ra n ja , se 
cita , llama y  emplaza p o r único térm ino de 30 d ias á los que 
como acreedores se c rean  con derecho  á los b ienes correspon
diente? á la testam entaría  de Doña Feliciana P rie to  , vecina que 
fué de esta c o rte , pa ra  que den tro  de dicho térm ino  co m p arez 
can á e je rc ita r  la reclam ación que los conduzca ; aperc ib idos que 
pasado sin h ace rlo , les p a ra rá  el perju ic io  que en derecho  haya 
lugar y se d a rá  á los autos el curso co rrespon d ien te .

M adrid 23 de Setiem bre de 1858 —G ranja, 3613

Por providencia  del Sr. D. Toribio A lvarez , Juez togado de 
p n m era  instancia del d istrito  del Barquillo de  esta capital, re -  
tf fn d a d a  del Escribano de núm ero  D. Manuel F ran co , d ictada  
en los autos que siguen D. A ngel, Doña M aría y Doña Josefa 
Liurado con D. Manuel M osquera . sobre reivindicación de una 
pa rte  de casa, é ignorándose el pa radero  de D. G regorio 
Leirado se le cita y llama con cbjeto de hacerle  saber una p ro v i
dencia por térm ino de nueve días.

M adrid 24 de Setiem bre de  1858 — Manuel Franco. 3614

D. Luis Alonso V allejo, Juez de p rim era  instancia de esta v i
lla y  pa rtid o  de  Cangas de Onís.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á V icente F ernandez, 
hijo de Manuel, de  la vecindad de las A rreondas, del concejo de 
P a rre ? , de este partido  jud ic ia l, ausente  en U ltram ar, sin que 
sea conocido el punto  de su dom icilio , pa ra  que d en tro  del té r
mino de 25 dias, á con tar desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se p resen te  en 
este Juzgado á con testa r al tras lado  que se le ha conferido en el 
exped ien te  que en representación de Doña Josefa G onzález, sol
tera , de  19 años de e d ad , p ropuso su p ad re  D. F rancisco , de la 
misma vecindad , á fin de p resen ta r la dem anda  de e stu p ro ; con 
apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará  aquel inciden
te con los estrados del T ribunal y  le p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en la villa de  Cangas de Onís á 10 de Setiem bre de 
18 5 8 .- 'L u ís  Alonso Yallejo. =  P or m andado de S. S . , José P erez  
Fernandez . 3 ^ 6

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CÓRDOBA 23 de Setiembre.—Nuestro Excmo. é lias— 
frísimo Sr. Obispo llegó con felicidad á la villa deObejo, 
de donde salió á recibirlo cási toda la población.

Según el estado que nos ha sido remitido por la celo
sa Junta de beneficencia de esta provincia, resulta que{á 
fines del próximo pasado Agosto habia en el Hospicio 443  
acogidos: en el hospital de Agudos 202  : en el de Cróni
cos 73 : en la casa central de Expósitos 416; y en las 15 
Hijuelas repartidas en los pueblos 894, formando un to
tal de 2.028 acogidos. [Crónica,)

GUIPÚZCOA.— San Sebastian 22 de Setiembre.—El 
viento S u r , que todavía no se habia presentado este ano 
coa intensidad, nos ha hecho su vbita de o rden anza , y 
no sabemos cuándo nos abandonará , ni si lo hará án- 
tes que nos volvamos locos con sus efectos.

La llegada á esta el domingo ultim o, procedente de 
Irun donde ha pasado un m es, del Sr. Infante D. F ran 
cisco, padre de S. M. el R ey , hizo que las Corporacio
nes civiles y militares asistiesen á un besam anos que se 
celebró aquel mismo dia á las doce y media. Por la no
che la música del regimiento de Navarra obsequió á S. A. 
con una serenata brillan te , función agradable que se re 
pitió anoche en el barrio de San Martin donde se hospe
da, llevando á aquel sitio gran concurrencia.

Se habla de muy diversos modos acerca de la marcha 
del Sr. Infante , pues hay quien dice que se detendrá 15 
dias, al paso que otros decían debia m archar hoy.

Estos dias ha estado cerrado el agradable paseo de la 
subida al castillo por estar subiendo á él uua cantidad 
considerable de pólvora que se descarga de un buque surto en la bahía.

Dias pasados llamó la atención de algunos curiosos, 
que salieron á saludarle, el cometa que á estas fechas se 
ha visto en cási toda Europa. (F erro -ca rril./

EXTERIOR.
C ircu la  como fidedigna en L ónd res  la noticia de  

q u e  con motivo de  las  m e d id as  q u e  se p ro p o n en  
ad o p ta r  el M in is tro  y n uevo  Consejo de India  , p r e 
se n ta r á  su  d im is ión Lord C a n n i n g ,  en cuyo  caso 
será  su s t i tu id o  por  el Cancil ler  del Tesoro Disraeli, 
suced iendo  á este Claris tone.

El M onitor de P a r is  del 22 ex am in a  las ven
tajas  ob ten idas  por el t r a ta d o  firmado en T ien-T sin  
el 27 de Jun io  ú lt im o e n t r e  F ranc ia  y C h in a ,  en un 
ex tenso  a r t ícu lo  qu e  ex t ra c ta m o s  á co ntinuación .

S erv ia  de  base á las relac iones  d ip lo m áticas  de 
F ranc ia  y China la convención  de  1844, en v i r tu d  
de la cu a l  se h a b ia n  h echo  ex tens ivas  á la p r im e r a  
de d ichas  naciones v a r ia s  c lá u su la s  del t r a ta d o  c e 
leb rado  e n tro  In g la te r ra  y el Celeste Im perio  en 
4842.

A u n  p a r t ic ip a n d o  de  las ven ta ja s  conced idas  á 
los i n g le s e s , escasas e r a n  las ob ten idas  por F ranc ia ;  
solo cinco puerto s  q u e d a b a n  ab ie r tos  á su  comercio, 
y el edicto de  T ao-K o u an g  , dado  en  fav o r  de los 
c r i s t i a n o s , e s tab a  m u y  léjos de  co n s t i tu i r  u n  co m 
prom iso  formal del G o b ie rno  ch ino  q ue  g a ra n t iz a se  
la e s tab il idad  de aquella  m e d id a  á país ex t ran je ro ;  
China se oponía á la p red icación  del c r is t ian ism o , 
negand o  as im ism o la e n t ra d a  á los misioneros.  F o r 
m a lm en te  las Legaciones  e x t r a n je r a s  ob lig adas  á re
s id ir  en Macao ú Hong-K ong, 110 pod ían  es tablecer  
relac iones oficiales m á s  q u e  con el V irey  de Cantón

El nuevo  tra tad o  a b re  al comercio los p u e r to s  
m ás  im p o r ta n te s  del Im per io  y com unicación  con el 
in te r io r  ; los f ranceses  q ue  v ia jen  con pa sa p o r te  
p u eden  re c o rre r  todo el t e r r i to r io  Las leyes r e s 
t r ic t iv a s  q u e  im pe d ían  la p ro p ag ac ión  de la fe de 
Jesucr is to  h a n  sido ab ro g a d a s ,  ob ligándose en e x 
plícitas convenciones el G obierno á no re s tab le c e r 
las, Un E m b a ja d o r  f ra n cé s  res id en te  en P ek in  t r a 
ta rá  en  lo suces ivo d i r e c ta m e n te  con el Gobierno 
chino. E n  vez de ser  p rec iso  c o m p r a r  en los p u e r 
tos las m ercanc ías  c h in a s ,  au m en ta d o  su precio  con 
todo género  de  g r a v á m e n e s , el comercio europeo 
p o d rá  a d q u i r i r l a s  en  los p u n to s  de  p rodu cc ión ,  y 
el G o b ierno ,  cooperando  las  Potencias  a l i a d a s ,  es
tab lecerá  u n  a ran ce l  fijo. A d em as  F ranc ia  p e rc ib i rá  
45 millones de francos por indem nizac ión  de  gastos  
de g u e rra .

Al t e r m in a r  el r e sú raen  q u e  p r e c e d e ,  cási e q u i 
va lente á la pu b l icac ión  del t r a t a d o ,  el M onitor  m a 
nifiesta q u e  se deben  las v e n ta ja s  co nsegu idas  en  
tan  a p a r ta d a s  regiones á la b u e n a  in te ligencia q u e  
re ina  e n t r e  F ra n c ia  é In g la te r ra  y al v a lo r  de  las 
e sc u a d ra s  de  ám hns  n a k es

El M onitor ha  pub licad o  el n o m b ra m ie n to  del 
 ̂ V icea lm ira n te  í l ig a u í t  de  Genouilly  p a ra  el c a r g n d e

Jefe de  la expedición co n t ra  C o ch in ch in a .  q u e  d e 
c id id am e n te  se l levará  á c a b o ,  cooperando  u n  c u e r 
po de tropas  españolas.

El M onitor del ejército  fra n cé s  e n u m e ra  las q u e 
ja s  q u e  ex is ten  c o n t ra  C ochinchina ,  E n  t r a ta d o  cele
b rad o  el año de  1785 con el ^E m perador  de dicho 
país se es tipuló  el l ib re  ejerc icio d e  la religión c r is 
t ian a  en sus  E s ta d o s ,  á p e sa r  d e  lo q u e  no ha ce
sado la persecución con tra  los c r is t ia n o s ,  v en 1857 
u n  R everendo  Obispo e s p a ñ o l , el S r .  D i a z , fué con
denado  á m u e rte .  El m ism o  año M. de Montigny, co
m is ionado  p a ra  c e leb ra r  u n  t ra tad o  con el Gobierno 
de C o ch in ch ina ,  no fué ad m it id o  ni recib ió contes
tac ión  á su s  com unicaciones .

El ú lt im o c itado periódico a ñ a d a  q u e  se ha  ele
gido como p u n to  de d e s e m b a r q u e  la bah ía  de Toti-  
r a n a .

Habíase a n u n c ia d o  la vue lta  del E m p e ra d o r  Luis  
Napoleón á P a r i s  p a ra  el 22 ó 23 del c o r r ie n te ;  mas 
pa rece  q ue  no se realiza y q u e  S. M. I. no s a ld rá  de 
Bayona hasta el 28. El Genera l  Mac-Mahon, n o m b ra 
do rec ie n tem en te  Jefe su p e r io r  de las fuerzas de m a r  
y t ie r ra  de A rg e l ia ,  no a g u a r d a r á  en la capita l  del 
vecino Im perio  hasta  d icha  época p a ra  e m p re n d e r  
su  v i a j e , sino q u e  irá á B iarr i tz  con el objeto de to
m a r  las ó rdenes  de su S o b eran o ,  desde  cuyo  pu n to  
m a rc h a rá  á M arse l la , don d e  ha de e m b a rc a r s e  p a ra  
su destino .

En Marsella se ha rec ib ido  u n a  com unicación  te
legráfica a n u n c ia n d o  q u e  las A u to r id a d e s  francesas 
de  Argel se han  visto en la necesidad  de  d e sm e n t i r  
los rum o res  q ue  h a b ia n  c i rcu lad o  acerca  de t r a s 
to rnos  g raves  o curr ido s  en  O ran .  Las ú l t im a s  no t i 
cias  de  d icha  población a ñ a d e n  tam b ién  q u e  r e in a 
ba en ella la m a y o r  t r a n q u i l id a d  y no se tem ia  el 
m e n o r  desó rden .

E n  Circasia las a rm a s  moscovitas h a n  alcanzado  
u n  g ra n  t r iun fo  sobre  las huestes  del cé lebre  c a u 
dillo S cham yl m a n d a d a s  por él m ism o en persona . 
El 12 de Agosto ú lt im o el Jefe m o n tañ é s  á la cabe
za de 5.000 h o m b res  hab ia  tom ado posesión d e t rá s  
de  los desfiladeros de A ch o ,  m ie n t r a s  el General 
ruso  L u d o k im o w  ad o p tab a  p ro v id e n c ia s  pa ra  ase
g u r a r  su  re t i rada .

E l  Mayor Genera l  M ischtchanko se ad e lan tó  y 
tomó posición en ln r ibe ra  izq u ie rd a  del S u n d s -  
ch u ss  , y S ch am y l  avanzó  pa ra  a tacar le  el dia 14 de 
Agosto. Al v e r  su  m o v im ien to  el G enera l  M ischt-  
c h a u k o  fingió r e t i r a r s e  p a ra  a t r a e r le  al llano , y 
d iv id ió  su s  t ro p a s  en dos co lu m n a s ;  la u u a ,  com 
p u e s ta  de 600 cosacos, 400 h om bres  de milic ia y 
dos p iezas  de  a r t i l l e r í a , se t ras ladó  al Aoul de Is-  
m a i l ,  y e s taba  en cargado  de d i s t r a e r  la a tenc ión  
del c ircasiano :  la s egun da  , co m puesta  de  dos d i v i 
s iones de d rag o n es ,  de 500 cosacos y de c u a t ro  p ie 
zas de  a r t i l l e r í a , y m a n d a d a  por  el m ism o General 
M isch tchauko , deb ia  d i r ig irse  hác ia  el ala d e re c h a  
del enemigo. E s te  plan tuv o  m u y  b u e n  éxito. A m 
bas  co lu m n as  a ta c a ro n  s im u l tán e am e n te  al enem igo 
y lo pusieron  en  fu g a ,  d e jando  en el cam po 370 
m u e r to s ,  84 caballos ,  424 fusiles , 280 sab les ,  445 
pistolas y 4 4 t i e n d a s ,  e n t re  ellas la de  Scham yl.  
Los rusos  tuv ie ro n  4 4 m uerto s  y 4 6 heridos.

De resu ltas  de esta  v ic to ria  son due ño s  de  todo 
el A rg o u m ,  al p rop io  t iem po  q u e  S cham yl ha p e r 
d ido la confianza de las t r ib u s  vecinas.

El E m p e ra d o r  y la E m p e ra t r iz  de  R usia  l leg a
ron  el 6 á Moscow. El P r ín c ip e  G ortschakoff  a c o m 
paña á SS. MM.: d u r a n t e  su  a u s e n c ia ,  la d irecc ión  
del M inis terio  de  Negocios e x t ra n je ro s  ha sido co n 
fiada p o r  u n  u k ase  im peria l  á M. Tolstoi.  Un res 
cr ip to  del E m p e r a d o r , fechado en  M oscow , confiere  
al G enera l  M uravie ff ,  G o bernad or  ge n era l  de  la 
S ibe ria  o r ien ta l  la d ig n id a d  de Conde del Imperio, 
con el t ítulo de A m u sk i ,  en reconocim iento  de  los 
serv icios p re s tado s  po r  el cé lebre  General q u e  h a  
negociado el rec ien te  t ra tad o  con la C h in a ,  y  al 
c u a l ,  según  expres io nes  tex tu a les  del r e s c r ip to ,  es 
d eu d o ra  la S ib e r ia  del princip io  de su r e n a c im ie n 
to civil.

Por  el A ra b ia  h ay  notic ias  de N u e v a -Y o rk  del 
7 de S e tiem bre .  Las A u tor idades  h a b ian  adoptado 
al fin s e ve ra s  disposiciones co n tra  los incen d ia r io s  
de los edificios del lazareto  en la isla de S ta ten ,  h a 
c iendo n u m e ro sas  p r is io n es  y m a n d a n d o  p ro ce d e r  
in m e d ia ta m e n te  á la formación de u n a  su m a r ia .

Un periód ico  de  N u ev a -Y o rk  an u n c ia  q u e  el 
bloqueo de P u e r to -C a b e l lo ,  en la República de  Ve
n e z u e l a , p o r  las fuerzas  a n g lo - f r a n c e s a s ,  se habia  
l ev an tad o  á las 24 h o ra s  por  efecto de  la ac t i tu d  
en é rg ica  de las A u to r idade s  locales. La poca s im 
pa tía  q u e  la p r e n s a  n o r t e - a m e r ic a n a  d e m u es t ra  h á 
cia la polít ica eu ro p e a ,  nos au toriza  á poner por lo 
m énos en d u d a  sem ejan te  noticia.

E n  la A m ér ica  del S u r  la paz pa rece  a seg u rad a ,  
s eg ú n  vem os po r  los periódicos de  B u e n o s-A ires  
q u e  a lc a n za n  al 27 de Julio p róx im o pasado. S in  
e m b a r g o ,  la C ám ara  de D ip u tado s  del Congreso de 
P aran á  h a b ia  sancionado  u na  nueva  ley q u e  im po
ne fuer tes  derechos  á la ex portac ión  de  fru tos  de 
cabos de ad e n t ro  del Rio de la P la ta ,  d i s m in u y é n 
dolos en dos tercios p a ra  los buqires q u e  de a q u e 
llos p u n to s  sa lgan  d i re c tam e n te  con des t ino  á los 
p ue rto s  de  cabos afuera. Esta  l e y ,  hecha en hos t i l i 
d a d  del comercio de Buenos A i r e s , á u n  no ha  reci
bido la sanc ió n  del S enado  p a ra  ser  ley , pe ro  se 
c ree  q u e  tam b ién  la sancione dicho C u e rp o ,  si se 
a t ie nd e  á los e r ro re s  económicos y políticos q u e  do
m in a n  en  los Consejos del Gobierno del P a ran á .

El Coronel M itré ,  uno de los m ás  d is t in g u id o s  
pub lic is tas  del S u r  de A m ér ica  , hab ia  reem plazado  
al Doctor B arros  Pazos en los despachos de  g ob ie r 
no y relaciones ex te r io res  de Buenos Aires.

Las fiestas c ív icas  del ex pre sa do  m es de  Julio  se 
h a b ia n  ce lebrado  con el m a y o r  o rd en  , d i s t r i b u y é n 
dose los p rem ios  de  co s tu m b re  á los a lu m no s  de 
las escuelas púb l icas  y de  beneficencia.

Merece n o ta rse  q u e  á pesar  de  la co ns tan te  
afluencia  de la em igrac ión  e u ro p ea ,  se m a n ten ía n  
s iem p re  altos los salarios.

ALEM ANIA. — Francfort 18 de Setiembre. — Se cree 
que la causa principal de que los comités no hayan p re 
sentado en la última sesión de la Dieta el informe re la ti
vo á la cuestión de los Ducados, consiste en que las m ani
festaciones y comunicaciones dirigidas por el represen
tante dinam arqués á dichos comités no han sido satisfac
torias. Anunciase que el represéntente ha solicitado que 
se aguarde, ántes de emitir el referido dictamen, el recibo 
de nuevas instrucciones del Gobierno de Dinamarca. (Ga
ceta de Colonia.)

AU STRIA .— Viena 16 de Setiembre.—Algunos periódi
cos han pretendido que la Puerta habia dirigido á los Go
biernos extranjeros una nota en que pedia satisfacción 
por el asunto de Kolaschim, y declaraba al mismo tiempo 
que no tomaría parte en negociaciones ulteriores acerca 
de la cuestión de Montenegro, en tanto que Francia y Ru
sia no obliguen al Príncipe Daniel á que dé dicha sa tis -  facción.

Estas noticias son inexactas, puesto que la Puerta no 
ha exigido dicha satisfacción del Montenegro ni comunica
do petición alguna de este género al Gobierno de Francia; 
únicam ente ha indicado al Gabinete de Viena que q u e 
ría tomar la ofensiva contra Montenegro á causa del asun
to de Kolaschim. Aun cuando parte de sus tropas estaban 
en marcha de regreso á C onstantinopla, Turquía se h a 
llaba a punto de dar principio á una guerra asoladora 
con Montenegro. Las consecuencias de este paso se co n 
sideraron demasiado peligrosas por el Gabinete austría
co , que consiguió disuadir á la Puerta de su proyecto, y 
persuadió á su Gobierno de que, después de la proclama 
de Daniel, era preferible olvidar el asunto de Kolaschim y 
esperar les actos de Montenegro. La Puerta ha seguido en 
efecto este consejo. (Boersenhalle.)

R U S IA . — San Petersburgo 13 de Setiembre. —  En los 
últimos dias del mes de Junio, varios contrabandistas 
prusianos sostuvieron un ataque contra los aduaneros ru 
sos , en que el jefe de estos y dos soldados fueron m uer
tos. Ocho de los delincuentes hechos prisioneros y fueron 
juzgados con arreglo á las leyes rusas.

Con motivo de la conclusión del tratado con China, el 
Emperador ha dirigido una carta muy lisonjera al P rín 
cipe Gortschakoff con la cruz de San A ndrés, la más ele
vada condecoración civil que existe en Rusia , y que com
prende la posesión de las demas grandes c ruces, excep
to la de San J o r je , que solamente se concede para pre 
miar los más esclarecidos testimonios de valor militar.

El Cónsul general de Prusia en Varsovia ha sido en 
cargado por su Gobierno de insistir cerca del nuestro pa
ra que la unión délos ferro-carriles rusos y prusianos en 
Eydlkuchnea se lleve á cabo inmediatamente. Sabido es 
que las obras estaban suspendidas á consecuencia de va
rias disidencias ocurridas en tre los ingenieros de la com
pañía y los del ejército. / Correspondencia Havas.)

VARIEDADES.

REAUMUR.—SU TERMOMETRO.
Renato Antonio Ferthaultd Reaum ur nació en la Ro

chela en el año de 1683. Desde su prim era edad se dedicó 
á las ciencias físicas y naturales. A él se deben grandes 
descubrimientos en estas ciencias. Sus trabajos sobre la 
cementación y b landura del hierro fundido , sobre la fa
bricación de la hoja de lata y la porcelana , son de los 
más útiles y preciosos descubrimientos que hizo este gran 
físico. En el año de 1708 fué nombrado miembro de la 
Academia de Ciencias. Por espacio de 50 años se ocupó 
en hacer investigaciones sobre la historia natura l, la física general y la tecnología.

Pero su principal descubrim iento es el termómetro 
que lleva su nom bre, por las grandes ventajas que ofre
ce y que deja atras al centígrado de Farenheit, simplifi
cando el suyo por medio de una división de 90 grados, 
en lugar de 100 de que consta el de Farenheit. Haremos 
una breve descripción de este gran descubrimiento.

La palabra termómetro se deriva de las griegas ther-  
mos , que quiere decir calor, y metron, medida.

Es un instrum ento destinado á indicar el calor ó la 
tem peratura del aire y de los cuerpos que se encuentran 
en el sitio donde está colocado este instrum ento. Tiene su 
origen y su aplicación de que todos los cuerpos aum entan 
de volumen á proporción del calórico que reciben, bien 
sea líqu id o , sólido ó gaseoso. Así es que un pequeño ci
lindro de m eta l, que cuando está frío ajusta precisam en
te en el agujero de otro pedazo de m e ta l, no entrará en 
el mismo agujero ó tubo después de caliente, habiendo 
aumentado su diámetro por la acción del calor. Del m is
mo modo una bola de h ierro , que fria pasa exactamente 
por un anillo, no puede pasar después de haber sido 
puesta á la ajccion del fuego. La espansion así producida 
es tan p equeñ a, que solo puede percibirse cuando el in s 
trum ento está construido con mucha exactitud y delica
deza; pero tal cual sea, es de un efecto inevitable é infalible.

De cualquier m ateria se puede hacer un termóm etro: 
los hay de m etal, de a ire , de alcohol & c .; pero los que 
se usan ordinariam ente son de alcohol ó de mercurio. El 
aparato se compone de un tubo de c ris ta l, soldado á una 
esferita ó tubo más grande, y de una capacidad igual, 
con corta d iferencia, á cien veces el tubo de cristal, h e r
méticamente cerrado , y hasta cierta parte lleno de m er
curio purificado de todo cuerpo ex traño, y á una tem pe
ra tu ra  ordinaria , de modo que la parte superior del tubo quede vacía.

De m anera que.si el aparato se sumerge en agua h e 
lada , el m ercurio se contraerá por efecto del frío y bajará 
por el interior del tubo. El punto donde se detenga el m ercurio se señalará con lacre , tinta &c.

Después se pondrá el aparato en un baño de vapor 
acuoso; el calor dilata el m eícurio y le obliga á elevarse 
por la columna hasta cierto p u n to , que se m arcará de la misma manera que la anterior.

Los puntos señalados se llam an puntos fijos del ter
mómetro. El prim ero indica siempre la tem peratura del 
h te lo , y el último la del agua hirviendo. La extensión 
del tubo, com prendida en tre  estos dos puntos fijos, se 
denomina escala termométrica. Esta se divide en cierto 
núm ero de partes que se denominan grados. Esta división 
continúa indefin idam ente, tanto por la parte superior 
como por la inferior de los puntos ya fijados.

Ya hemos dicho que la escala del termómetro de F a
re n h e it , vulgarm ente llamado centígrado, consta de 100  grados.

Reaum ur la simplificó dividiéndola en 90 grados.
Estas son las dos únicas divisiones que* hoy dia están 

en uso en España. La una y la otra tienen por punto de 
partida la tem peratura del hielo al d e rre tirse , indicada por 0 .

El signo 0 , colocado á la derecha y por la parte alta 
de la c if ra , significa grado; así 13° 29’, equivale á expresar 13 grados 29 grados.

Cuando los núm eros expresan tem peraturas inferiores á las del h ie lo , indicada por el 0 de la escala, se la an 
tepone para abreviar el signo — ; por lo tanto, si en a l
gún punto del termóm etro encontramos marcado — 13°, 
entendemos que quiere decir 13 grados bajo cero ó de frió.

El signo 4 - ,  colocado á la izquierda del núm ero que 
exprese los grados, sirve para advertir que estos grados 
pertenecen á la escala que está sobre 0 : las expresiones 
4 -  18° -H 14° significan por lo tanto 18 grados sobre cero, 14 grados sobre cero.

Algunos termómetros tienen unido un aparato , por 
medio del cual señalan ellos mismos la m ayor altura á 
que han llegado durante el tiempo en que 110 han sido observados.

Compónese este aparato de un termómetro doble de 
m ercurio y de alcohol, provisto de unos pedacilos de es
malte ó acero, dispuestos de tal m odo, que quedan en los 
dos puntos extrem os de tem peratura que puede haber 
ocurrido duran te la ausencia del observador.

Estos term óm etros, llamados de registro , se constru
yen de diferentes formas. La Universidad de Madrid ad
quirió , cási por una mera casualidad, uno de estos mag - 
níficos instrum en tos, y aunque deterio rado , lo mandó 
componer, y figura hoy en la hermosa y magnífica colección de máquinas de la cátedra de física.

_ Reaum ur dió á conocer su termóm etro en el año de 
1731. A su influencia se debe el vuelo que tomaron las 
ciencias de observación y de aplicación en el siglo XVIII. 
R eaum ur, después de infinitos trabajos y profundos estu
dios, en los que se vió contrariado muchas veces, presen
tó su método botánico, que ha sido el primero á que se dió el nom bre de sistema.

Compuso un gran núm ero de Memorias publicadas en 
la colección de la Academia de C iencias, en tre ellas la 
célebre Memoria para la historia de los insectos, escrita 
en 1734 y que consta de seis volúm enes, y un tratado 
sobre el arte de convertir el hierro en acero y suavizar el h ierro  colado.

Poseedor de grandes colecciones de minerales, conchas, 
y sobre todo su magnífica de insectos, las legó á su muer! 
te, en el año de 1757, á un establecimiento de ciencias n a turales. [Fénix.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia.—San Cipriano y Santa Justina, m á rtires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de hom bres 

incurables, donde habrá Misa mayor á las diez, y por la 
tarde á las cinco solemnes vísperas en memoria del T rán
sito de San Vicente de Paul, y luego las preces, Santo 
Dios & c., ántes de reservar.

También se cantarán vísperas en la iglesia de PP. de 
San Vicente de Paul, dando principio á las tres de la 
tarde.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 
trim onio.—Se saca á pública subasta la venta de la pila de 
lana d$ la cabana Curie!t corte d* e$t$ «fio, pfrtenecítnf# ]

ai Real Patrim onio, existente en las lonias de!
Ortigosa del Monte provincia de S eg o iia , cuyS 
se verificara en la Intendencia general de h  ReM r  te
Patrimonio el dia 29 del co rrien te , á las dos de la 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones •

Se vende en pública subasta la pila de lana t cabaña Curiel, corte de este año, que constará de Qaa 
1.000 a r ro b a s , ó las que resulten al tiempo de n J !  á 
debiendo hacerse las proposiciones por medio de níi ’ 
cerrados, que se presentarán en la Baiiía del Real p i? ? s 
monio de Barcelona hasta el dia 23 del corriente ó en 1" 
Intendencia general de la Real Casa hasta la hora des* 
nada para la apertura de los mismos , y expresarse eng" 
sobre de ellos el nom bre de la persona* que hace la nr ^  
posición, la que recibirá al tiempo de la entrega el L ! '  respondiente resguardo. c

2.a No se adm itirá proposición que no comprenda tn 
das las arrobas de lana de que conste la pila y que ofrp 
ca cantidad m enor del tipo de precio que la Intendenta 
general de la Real casa se reserva publicar a! tiempo d* 
ab rirle  el prim er pliego de los presentados por los’licita dores.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentad la mejor oferta, se someterá á la Rea! aprobación deS.it°
47 En el caso de resu ltar dos ó más proposipione’ 

iguales se abrirá licitación verbal por media hora en!rS los^que las hayan hecho únicam ente. 0
5.a El mejor postor consignará en la Tesorería gene

ral de la Real Casa, á las 24 horas de celebrado el remate* 
la cantidad de 8.000 rs. para seguridad del contrato, can! 
tidad que se le tomará en cuenta al pagar el prim er r>u 
zo, ó que se le devolverá inm ediatam ente si S. M. no se dignase aprobar la adjudicación.

6 .a La entrega de la lana al comprador se hará en el 
rancho de Ortigosa del M onte, dentro de los ocho prb. 
meros dias siguientes al de la aprobación de la subasta 
á vellón redondo, con peladas, añinos y caídas, y Con 
exclusión solamente del recuarto y barred uras; siendo de 
cuenta de la Dirección de las Reales cabañas los gastos 
de desapilar, pesar y poner la lana al pié de las estibas 
y de la del comprador las de saca y estibad ores, con ar
reglo todo á la costum bre establecida y constantemente observada.

7.a El pago del total importe de las arrobas de lana 
que arrojare el peso se hará al Director de las Reales 
cabañas en dos plazos iguales ; el prim ero al contado v 
en plata ú o ro , y el segundo en letras á tres meses fe
cha , aceptadas por personas de en tera confianza del Di
rector citado, y que habrán de entregarse al mismo al propio tiempo que el importe de la prim era mitad.

8 .a Las proposiciones serán arregladas al siguiente
Modelo.

El que suscribe , vecino d e  , que habita en la
calle d e . . . .  _  . . ,  n ú m ,. . . . . ,  ofrece pagar por la lana de 
la Real cabana Curiel, existente en las lonjas del rancho 
de Ortigosa del Monte, con sujeción á las condiciones in
sertas en el Diario de Avisos de Madrid del d i a . . . .  (ó en
la Gaceta ó periódico del dia) el precio de por cada
arroba. Dicho precio debe expresarse en letra.

Palacio 1 .° de Setiembre de 1858.==Aribau. — 2

Se sacan á pública subasta los pastos y el aprovecha
miento de la bellota de los millares del Real valle de !a 
Alcudia , denominados Los Cuartillos, Villaviciosa , Zor
reras , R osales, Mochuelos, Navas y Rompezapatos de Abajo.

El rem ate tendrá efecto simultáneam ente en la Inten
dencia general de la Real Casa y Patrimonio y en la 
Administración del Real valle de la Alcudia, sita en Al- 
m odóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo v 
hora de las dos y media de la ta rd e , bajo el pliego dé 
condiciones que estará de manifiesto en ambos puntos 
para ios que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 19 de Agosto de 1858.=Buennv *nlura Carlos Aribau. — 3

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI
COS.— El Europa , de 1.500 toneladas y fuerza de 400 
caballos, saldrá de Cádiz el 12 de Octubre, á las ocho de 
la m añana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-R ico y la Habana.

Adm itirá carga y pasajeros en sus cómodas y espaciosas cámaras á los precios siguien tes:
17 Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de T en erife .. Ps. fs. 40 16
A Puerto-Rico...................................  125 40
A la Habana....................................... 150 50

Para más informes acúdase en Madrid á D. Franciscode P. Retortillo, calle del P rado , núm . 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm . 1 2 , y en Cádiz á los Sres. Retortillo hermanos. 3607

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCELENTISIMO señor Duque del infantado en Méntrida.—Se saca á pú
blica subasta el fruto pendiente de bellota y el de pastos 
de los montes de Alamin, correspondiente á* la invernada 
que empezará en 17 del inmediato D iciem bre, cele
brándose el único rem ate en la mañana del dia 4 del 
próximo mes de Octubre en el palacio sito en esta villa, 
bajo las condiciones de que en el acto se en terará á los lidiadores.

Méntrida 20 de Setiembre de 1858.*»Manuel Ojeda.=* 
Por encargo de la casa de S. E., José María Diaz de Ce- 
vallos. 3564— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DS MONTBLANCH 
á Reus.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado, de conformidad á lo dispuesto en el art. 15 
de los estatutos, que se proceda desde 17 de Octubre pró
ximo al pago del 3 por 100 de intereses de la cantidad 
desembolsada por las acciones de la misma, en cuya fe
cha cumple el prim er sem estre de la constitución de dicha compañía.

Al efecto los Sres. Tenedores de los títulos provisio
nales de las expresadas acciones se servirán presentar
los con carpeta duplicada , para canjearlos por estas, to 
dos los dias no feriados, desde el precitado 17 de Octubre 
en adelante y horas de diez á dos de la tarde, en las ofi
cinas de la com pañía, calle de las In fan tas, núm. 19 y 
21 , cuarto principal de la izquierda, pasando después á 
cobrar el correspondiente cupón d é las  referidas acciones, 
que asciende á 17 rs. y 1 décimo de real (4 y medio 
francos) en cada una , a la caja de la Compañía general 
de Crédito en España , establecida en la calle del Turco, núm . 6 .

Madrid 25 de Setiembre de 1858.~=*El Director geren
te , Gabriel Saenz de Buruaga. 3617—2

OBRAS DE TEXTO QUE SE VENDEN EN LA Li
brería de H urtado, calle de C arretas, núm . 4 , á la que 
se dirigirán los pedidos.

Curso de dibujo industrial ó lecciones dadas en la ense
ñanza elemental y profesional en el Instituto industrial de 
M adrid , por D. Isaac Viilanueva, profesor de dicha ense
ñanza en el referido establecimiento, obra dividida en 
cinco partes y 24 lám inas grabadas en acero, á 80 rs. toda 
ella, y cada parte por separado, pero con sus respecti
vas lám inas en un atlas, la prim era á 12 rs., la segunda 
á 12 r s . , la tercera á 20  r s . , la cuarta á 12 rs. y la quinta 
á 24 rs.

Sabbatier.— El Amigo.de los n iño s , traducido al caste
llano, ilustrado con notas, aumentado con dos apéndices 
sobre urbanidad é historia sagrada y con grabados en el 
tex to , un  tomo en 87 de buen papel y letra, á 3 rs. en 
papel y 4 en holandesa.

Ejemplares que se dan grális de esta obra: 1 en 12; 3 
en 25; 8 en 50, y 20 en 100.

En dicha librería se venden toda clase de obras de 
educación; tablas para aprender á con tar, de reduccio
nes , de todos géneros, falsillas y papel reglado. 3615

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  del  C irco . — A las cuatro y  media de la tar

de.—La pata de cabra , comedia de mágia en tres actos.
A las ocho y media de la noche. — La pata de cabra.
T eatro  d e  la Zarzuela .— A la s  c u a t ro  d e  la  ta rd e .—

Los Magyares.
A las ocho y  media de la noche. — Sinfonía. — Guerra 

á m uerte , zarzuela en un acto. — Por conquista, zarzue* 
la en un acto . —  Céfiro y  Flora, zarzuela nueva en un 
acto.

T eatro  d e  N o v edades. — A la s  o cho  y m ed ia  de Ia 
noche. — Sinfonía. — Sancho García, dram a trágico en 
tres actos y  en verso.— B aile.— No más secreto, comedia en 
un acto.


